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RESULTADO DE AUDITORÍA 

 
AUDITORIA 

(tema) 
 

Auditoría Administrativa al 
Programa de Gestión Integral 
del Riesgo Departamento de 
Nariño  - PGIR DN 

PROCESO 

Gestión para la Reducción del Riesgo 
Programa de Gestión Integral del 
Riesgo Amenaza Volcánica 
Departamento de Nariño – PGIR 
AVDN 

 
 

AUDITOR LÍDER 
 
 

Dr. Germán Moreno 
EQUIPO 

AUDITOR  
Magnolia Vargas Fonseca 

 
CICLO DE 

AUDITORÍA 
 

El ciclo de la auditoría se desarrollará del  30 de mayo al 30 de junio de 2017. 

OBJETIVO 

 
Evaluar la gestión administrativa efectuada al Programa de Gestión Integral del 
Riesgo Amenaza Volcánica Departamento de Nariño – PGIR AVDN, con el 
propósito de verificar el cumplimiento y buen desarrollo del programa. A su vez, a fin 
de proceder con el levantamiento de un plan de mejoramiento que permita optimizar 
el desarrollo de los procesos y procedimientos realizados en el marco de dicho 
programa. 
  

ALCANCE 

 
Identificar las actividades y la ejecución de recursos asignados en el marco de la 
gestión administrativa,  que se desarrollan para el cumplimiento del Procedimiento 
para el Reasentamiento Individual de la Población en la Zona de Amenaza 
Volcánica Alta Del Volcán Galeras  PR – 1702- SRR – 09, que hace parte del 
Programa de Gestión Integral del Riesgo Amenaza Volcánica Departamento de 
Nariño – PGIR AVDN liderado por la Subdirección para la Reducción del Riesgo de 
Desastres 
 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA REQUISITOS AUDITADOS 

1. Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015; relativos al régimen contractual 
 

2. Documento CONPES 3501 de 2007, en el cual 
se establecen los lineamientos de política para 
implementar un proceso de gestión integral del 
riesgo en la Zona de Amenaza Volcánica Alta 
del Volcán Galeras ZAVA. 
 

3. Resolución No. 1347 del 18 de noviembre de 
2014 "Por la cual se establece el 
procedimiento para la adquisición de predios 
ubicados en la Zona de Amenaza Volcánica 
Alta (ZAVA) del Volcán Galeras, para la 
continuidad del plan de reasentamiento en el 
marco del Programa de Gestión Integral del 

1. Gestión administrativa que se ejecuta para el 
cumplimiento del Procedimiento para el 
Reasentamiento Individual de la Población en 
la Zona de Amenaza Volcánica Alta Del Volcán 
Galeras. 
 

2. Gestión administrativa que se ejecuta para el 
cumplimiento de  la Resolución No. 1347 del 18 
de noviembre de 2014 

 
3. Subcuenta Galeras rubro de Expensas. 
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Riesgo- Amenaza Volcánica Galeras PGIR-
AVG". 

 
4. Los demás documentos asociados a los 

mismos. 

FORTALEZAS 

 
Dentro del ejercicio auditor se identificaron las siguientes fortalezas: 
 
1. El conocimiento, compromiso y la disposición de los auditados. 
2. La documentación se encuentra organizada, de fácil acceso y permite realizar una buena 

trazabilidad. 
 

CONFORMIDADES 

 
Dentro del ejercicio auditor se identificaron las siguientes conformidades: 
 
1) Gastos por servicio de Vigilancia: Actualmente la entidad cuenta con el Contrato de prestación de 

servicios No. 9677-PPAL001-222-2017 celebrado entre la UNGRD, el FNGRD – Fiduprevisora y 
Unión Temporal Seguridad GC, que tiene por objeto prestar el servicio integral de vigilancia y 
seguridad en los lugares establecidos por la UNGRD, en su calidad de coordinadora del SNGRD y 
ordenadora del gasto del FNGRD, que el alcance del contrato señala en la cláusula segunda, que el 
mismo se ejecutará en las ciudades de acuerdo a los requerimientos señalados por el FNGRD, y en 
su parágrafo segundo incluye a la Ciudad de Pasto, específicamente la sede satelital de la Unidad 
ubicada en dicha ciudad.  

2) Gastos de Papelería, útiles de escritorio, etc. Previo a la verificación de este rubro, desde el 
programa se manifestó que inicialmente se mantuvieron con la papelería y útiles de oficina que dejó 
la anterior administración. En las vigencias 2013 y 2014 se realizó compra de papelería por 
Dispapeles y fue cubierto con el rubro de expensas. A su vez, se han realizado dos pedidos de 
papelería y útiles de escritorio. El primero, el 08 de mayo de 2016 y el segundo, un año después, 
efectuado el 8 mayo de 2017 con la orden No. 0054, los cuales han sido proveídos por la UNGRD a 
través del Grupo de Gestión Administrativa. Según lo manifiesta por el programa, este pedido es 
para un año, a menos de que se reactiven todas las actividades del proceso de reasentamiento, 
entre ellas, las compras de los inmuebles.  Frente a lo anterior, se pudo evidenciar que el programa 
atiende las directrices definidas por la entidad en solicitar lo relacionado con la papelería y útiles de 
escritorio al Grupo de Gestión Administrativa de la Unidad.  

3) Política de Cero Papel: El programa de Gestión Integral del Riesgo, se encuentra comprometido 
con el uso adecuado y racional de los recursos con medidas que han contribuido a la aplicabilidad 
de la Política de Cero Papel establecida en la entidad. 

 

NO CONFORMIDADES 

 
Una vez efectuada la visita In Situ en la sede de la UNGRD ubicada en la ciudad de Pasto y, verificada 
la documentación relacionada con las actividades y la ejecución de recursos asignados en el marco de 
la gestión administrativa al Programa de Gestión Integral del Riesgo Volcanes Nariño – PGIR VN, se 
pudo identificar lo siguiente durante el proceso de la auditoría administrativa al mencionado programa: 
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Rubro de Expensas: 
 

Teniendo en cuenta el alcance de la auditoría, se realizó la verificación del rubro de expensas allegado 
por la Coordinación del Grupo de Gestión Financiera y la Fiduprevisora, identificando lo siguiente: 
 

Valor inicial noviembre 2014  $  100,596,928.21  

Total pagado año 2015  $    54,921,698.24  

Total pagado en 2016 y 2017  $    25,535,040.00  

Saldo a  17 de mayo de 2017  $    20,140,189.97  

 
A su vez, se cotejó que se encontraron pagos efectuados a las entidades de servicios públicos como: 
Centrales Eléctricas de Nariño – CEDENAR, servicio de acueducto y alcantarillado  Empopasto, entre 
otros, los cuales  se comprobó que los pagos fueron efectuados sin  dificultades, que dicha facturación 
se encuentra a nombre de la propietaria del inmueble (arrendadora) Ilia del Carmen Martínez de 
Chávez. Estos pagos se realizan en cheque a nombre de la empresa correspondiente. Sin embargo, al 
verificar otros gastos asociados al rubro de expensas se encontró lo siguiente: 

 
a) Pagos cubiertos previamente por contratistas del PGIR VN: Verificada la información del rubro 

de expensas desde julio de 2016 a abril de 2017, se pudo confrontar que ciertos gastos los cubre 
previamente algún profesional del PGIR VN y posteriormente se emiten los soportes a la 
Fiduprevisora para su respectivo reembolso.  El cheque es expedido con posterioridad por la 
Fiduprevisora a nombre del contratista que facilitó el recurso económico.  

 
A continuación se detalla los gastos de funcionamiento reflejados en el rubro de expensas: 
 

RUBRO EXPENSAS DEL 1 JULIO DE 2016 A 30 ABRIL DE 2017 

BENEFICIARIO 
VALOR RUBRO 

EXPENSAS 

SUPERGAS DE NARIÑO S.A E.S.P.  $   35,000.00  

SUPER GAS DE NARIÑO S.A. E.S.P.   $   36,200.00  

MILTON NICOLAL ONOFRE MESA (EX-
CONTRATISTA) 

 $ 281,960.00  

WILSON SIGIFREDO AUX REVELO 
(MANTENIMIENTO FOTOCOPIADORA) 

 $ 350,000.00  

FELIPE ANDRES VEGA RIVERA (MANTENIMIENTO 
EQUIPOS) 

 $ 400,000.00  

ROSA MARIA BURGOS HERNANDEZ 
(CONTRATISTA) 

 $ 463,900.00  

OSCAR EDUARDO SANTAMARIA AYALA-
ASESORIA EN SEGUROS 

 $ 548,750.00  

EMPOPASTO  $ 806,620.00  

ESTEBAN ANDRES MUÑOZ CALVACHE 
(CONTRATISTA) 

 $ 3,074,600.00  

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO-CEDENAR  $ 3,234,080.00  

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.  $ 4,662,649.00  

COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A.  $ 10,119,339.00  

TOTAL   $ 24,013,098.00  

 
 
Así mismo se detalla un ejemplo: 
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Según comunicado SRR/PGIRVN-CR-058-2017 de fecha 03 de mayo de 2017 remitido a la 
Vicepresidencia Financiera de la Fiduprevisora, se solicita efectuar el pago de un rubro de expensas por 
concepto de reembolso de gastos asumidos por la Contratistas Rosa María Burgos por concepto de: 
 

FECHA ENTIDAD NIT CONCEPTO VALOR 

03/03/2017 Esmeralda Ubidia 59.829.933 Aseo de las oficinas del PGIRVN para 
la visita de auditoría de calidad 
desarrollada el 07 de marzo de 2017 

$ 40.000 

06/03/2017 SONAPLAS 900072404-5 Compra de bolsas para basura color 
azul – punto ecológico PGIRVN 

$  8.700 

27/03/2017 Minolta del Sur  12992846 Pago Factura No. 35365 por concepto 
de reparación falla bandeja 
fotocopiadora 

$30.000 

30/03/2017 Cuerpo de 
Bomberos 
Voluntario 

891.200.727-7 Recarga de 4 extintores con cargo al 
PGIRVN 

$61.000 

Subtotal $139.700 

Favor realizar cheque de gerencia a favor de la contratista Rosa María Burgos Hernández, C.C. 27.472.714 
* Formato elaborado por el PGIR VN 

 

 A través del rubro de expensas, se identificó que el pago por $139.700 se efectúa a favor de 
Rosa María Burgos, Contratista del PGIR VN  y no a favor de cada uno de los proveedores que 
prestaron el servicio. 
  

 Dicho rubro no detalla el concepto real de los gastos. 
  

 Para la verificación de estos gastos, solamente se puede realizar revisando cada uno de los 
soportes documentales de los pagos efectuados, como sucedió durante el proceso de la 
auditoría. 

 
 Por otro lado, al revisar el tablero de control de la subcuenta Galeras que es actualizado 

permanentemente por el PGIR VN, se evidenció que la hoja que contiene el detalle de las 
expensas, solo se encuentra actualizado hasta julio de 2015. 

 
Mencionado lo anterior, también es relevante señalar que el Decreto 111 de 1996 por el cual se 
compilan las leyes que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto manifiesta en su artículo 71° lo 
siguiente: 

 
ARTÍCULO  71. Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar con certificados 

de disponibilidad previos que garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos. Igualmente, estos 

compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro 

fin. En este registro se deberá indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. Esta operación es 

un requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer 

obligaciones sobre apropiaciones inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la autorización previa del Confis o por 

quien éste delegue, para comprometer vigencias futuras y la adquisición de compromisos con cargo a los recursos del crédito 

autorizados. Para las modificaciones a las plantas de personal de los órganos que conforman el presupuesto general de la 

Nación, que impliquen incremento en los costos actuales, será requisito esencial y previo la obtención de un certificado de 

viabilidad presupuestal, expedido por la dirección general del presupuesto nacional en que se garantice la posibilidad de 

atender estas modificaciones. Cualquier compromiso que se adquiera con violación de estos preceptos creará responsabilidad 
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1
 República de Colombia – Ministerio de hacienda y crédito público – conceptos Jurídicos Presupuestales Mayo de 2011 Página 14 

http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty;jsessionid=OW1vpkMiX7QCLEfNnNWXuMqqH8P8yBLealj43azrbTyrBQdiD
akn!-1056584588?nodeId=%2FOCS%2FMIG_5817912.PDF%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased 
2
 República de Colombia – Ministerio de hacienda y crédito público – conceptos Jurídicos Presupuestales Mayo de 2011 Página 18 

http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty;jsessionid=OW1vpkMiX7QCLEfNnNWXuMqqH8P8yBLealj43azrbTyrBQdiD
akn!-1056584588?nodeId=%2FOCS%2FMIG_5817912.PDF%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased 
3
 República de Colombia – Ministerio de hacienda y crédito público – conceptos Jurídicos Presupuestales Mayo de 2011 Página 19. 

http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty;jsessionid=OW1vpkMiX7QCLEfNnNWXuMqqH8P8yBLealj43azrbTyrBQdiD
akn!-1056584588?nodeId=%2FOCS%2FMIG_5817912.PDF%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased 

personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones (L. 38/89, art. 86; L. 179/94, art. 49). 

 
Así mismo, dentro de los conceptos jurídicos presupuestales1 definidos por el Ministerio de Hacienda y 
crédito público, señala que: 

 
Cualquier afectación de las apropiaciones presupuestales debe ajustarse al cumplimiento de los requisitos exigidos con el 

propósito de prevenir que no sean excedidos esos límites de gasto y, así mismo, que exista certeza suficiente sobre los recursos 

con los cuales la Administración podrá atender de manera cumplida sus obligaciones, lo cual significa que dichos valores deben 

ser identificados, en el registro presupuestal que se expida para el efecto, por el funcionario competente, de modo que a través 

del registro presupuestal se perfecciona el compromiso y se afecta en forma definitiva la apropiación 

 
Por su parte, el Decreto 568 de 1996, “Por el cual se reglamentan las Leyes 38 de 1989, 179 de1994 y 
225 de 1995 Orgánicas del Presupuesto General de la Nación”, establece: 

 
“Artículo 19. El certificado de disponibilidad es el documento expedido por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces con  el 

cual se garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos. 

Este documento afecta preliminarmente el presupuesto mientras se perfecciona el compromiso y se efectúa el correspondiente 

registro presupuestal. En consecuencia, los órganos deberán llevar un registro de éstos que permita determinar los saldos de 

apropiación disponible para expedir nuevas disponibilidades.  

 

Artículo 20. El registro presupuestal es la operación mediante la cual se perfecciona el compromiso y se afecta en forma 

definitiva la apropiación, garantizando que ésta no será desviada a ningún otro fin. En esta operación se debe indicar 

claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar.” (Se subraya) 

 
Así, cualquier afectación de las apropiaciones presupuestales debe ajustarse al cumplimiento de los requisitos exigidos con el 

propósito de prevenir que no sean excedidos esos límites de gasto y, así mismo, que exista certeza suficiente sobre los recursos 

con los cuales la Administración podrá atender de manera cumplida sus obligaciones, lo cual significa que dichos valores deben 

ser identificados, en el registro presupuestal que se expida para el efecto, por el funcionario competente, de modo que a través 

del registro presupuestal se perfecciona el compromiso y se afecta en forma definitiva la apropiación
2

. 

 
A su vez, la Ley 1260 de 2008, establece:  

 
“Artículo 13. Prohíbase tramitar actos administrativos u obligaciones que afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan 

los requisitos legales o se configuren como hechos cumplidos. El representante legal y ordenador del gasto o en quienes estos 

hayan delegado, responderán disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta norma”. 

 
Así, se observa entonces que las normas de carácter presupuestal han previsto los mecanismos que deben observar los órganos 

de la administración para cancelar los compromisos durante la vigencia fiscal en la cual se contraen, prohibiéndose además 

tramitar o legalizar actos administrativos que afecten el Presupuesto cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren 

como hechos cumplidos
3

. 

 
Teniendo en cuenta la evaluación efectuada al rubro de expensas de la subcuenta Galeras, así como el 
marco normativo de carácter presupuestal, se evidencian posibles “Hechos Cumplidos” toda vez que 
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algunas erogaciones no cuentan con la disponibilidad presupuestal previa. Los gastos realizados, se 
ejecutaron sin que se mediara previamente un contrato, una cotización y una provisión contable, entre 
otros, que garantizara la existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos, generando 
además una posible incidencia disciplinaria.  
 
Respuesta de la UNGRD (Coordinación del PGIR VN) 
 
a.) Desde abril 8 de 2011, se comunicó al Ministerio del Interior y a la DGR, a través del informe: “ESTADO PROCESO 

GALERAS AÑO 2011”, que se requería la disponibilidad de una caja menor para atender servicios públicos, telefonía 

celular, arrendamiento, vigilancia, combustible, papelería y otros. 

 

Rubro de Expensas: de conformidad con la instrucción de fecha abril 7 de 2011 impartida por  el Dr. Carlos Iván 

Márquez Pérez – Director de Gestión del Riesgo,  a la Dra. Rocío Londoño, Vicepresidente Administración de Negocios 

Fiduciarios, se estableció que de la cuenta creada dentro de la Subcuenta Galeras para la atención de expensas, podía 

destinarse también para atender gastos operativos, relacionados con el adecuado funcionamiento de la Casa Galeras: 

Servicios públicos, celulares, gastos de funcionamiento, peajes y mantenimiento del vehículo, entre otros de naturaleza 

similar.  Igualmente la instrucción autoriza a Rosa María Burgos Hernández, para que sea ella quien adelante las 

gestiones correspondientes para el desembolso de éstos gastos ante la Fiduciaria S.A. (Copia de ésta instrucción le fue 

entregada a la Profesional Magnolia Vargas). 

 

Posteriormente  en  repetidas oportunidades ante el Área Financiera de ese entonces y en diversos informes y 

comunicaciones tal como el remitido  a la Dra. Graciela Ustariz Manjarres - SRR, con copia al Dr. Segundo Eliecer 

Arguello – Secretario Privado, (oficio PGIR – AVG – 0080 del 6 de marzo de 2015), se informó que en el Programa se 

presentaban cotidianamente, situaciones que implicaban  la erogación de sumas de dinero que debían cancelarse en 

efectivo toda vez que los proveedores no aceptaban otro medio de pago. (En el oficio se relaciona algunos gastos a 

manera de ejemplo). Que ante la ausencia de disponibilidad de una caja menor, los contratistas del programa estábamos 

atendiendo esta clase de situaciones y posteriormente se tramitaba el reembolso ante la Fiduciaria a través del rubro de 

expensas y previa la presentación de los recibos originales correspondientes, dejando constancia así mismo que el 

procedimiento adoptado no corresponde al deber ser para atender esta clase de situaciones 

 

Por parte de la Sede Central no se recibió instrucción diferente para atender estas necesidades del Programa, ni en esta 

oportunidad ni en otras muchas anteriores donde se sustentó la necesidad de una caja menor para que estos eventos no 

continuaran presentándose. En consecuencia se continuó con el trámite adoptado y en ningún momento durante la 

vigencia del programa, se nos hizo observaciones o rechazo de  las cuentas debidamente soportas y presentadas ante la 

Fiduprevisora, para el pago correspondiente. De manera posterior, se logró  establecer un mecanismo de bonos para el 

suministro de combustible y un contrato para el servicio de mensajería únicamente.  

 

Las explicaciones aquí consagradas, también fueron expuestas a la profesional que adelantó la Auditoría objeto del 

presente informe. 

 

Documento Anexo 
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Respuesta de la UNGRD (Subdirección General) a comunicado elaborado por la Coordinadora 
del PGIR VN en su momento: 
 

1. En el proyecto de respuesta elaborado por Elsy Melo señala “….Posteriormente  en  repetidas oportunidades ante el Área 

Financiera de ese entonces y en diversos informes y comunicaciones tal como el remitido  a la Dra. Graciela Ustariz 

Manjarres - SRR, con copia al Dr. Segundo Eliecer Arguello – Secretario Privado, (oficio PGIR – AVG – 0080 del 6 de 

marzo de 2015), se informó que en el Programa se presentaban cotidianamente, situaciones que implicaban  la erogación 

de sumas de dinero que debían cancelarse en efectivo toda vez que los proveedores no aceptaban otro medio de pago. (En 

el oficio se relaciona algunos gastos a manera de ejemplo). Que ante la ausencia de disponibilidad de una caja menor, los 

contratistas del programa estábamos atendiendo esta clase de situaciones y posteriormente se tramitaba el reembolso ante 

la Fiduciaria a través del rubro de expensas…” Lo cual NO es preciso y desconoce las obligaciones contractuales de la 

Señora Elsy Melo.  

 
2. Mediante correo del 10 de marzo del 2015, le doy respuesta a su oficio del 6 de marzo de 2015, en el cual le informo que 
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el tema se le trasladó al Secretario General (Dr. Eliecer Argüello, para ese entonces), para revisar la pertinencia legal de 

la creación de la caja menor (Ver anexo N° 1) 

 

 
ANEXO 1 

 
                  Anexo 1 
 
 

3. La Dra. Elsy Melo venía (en el 2015 vino 8 veces) al Comité de Dirección y a realizar seguimiento de los temas 

especialmente jurídicos y administrativos en la sede central como bien se señala en las solicitudes de comisión que 

adjunto (ver anexo N° 2) 

 
ANEXO 2 
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4. En las obligaciones contractuales de la doctora Melo, establecidas en el contrato de prestación de servicios N°. (Ver 

anexo N°3), se establecen entre otras: “13. Dimensionar los requerimientos administrativos, financieros y técnicos 

necesarios para el cabal cumplimiento de las actividades necesarias para la gestión integral del riesgo en la ZAVA… 

15. Supervisar el personal y procesos administrativos que haya lugar en las oficinas de Bogotá y de los tres 

municipios involucrados…”, El rol de coordinadora del programa (muy bien remunerada, por cierto), no era dar 

traslado de los temas a la Subdirectora de Reducción del Riesgo, sino adelantar las gestiones para el correcto 

funcionamiento del programa.  Por lo anterior, le correspondía a la coordinadora del PGIR realizar el seguimiento 

de estos trámites.  Cabe señalar que no hay comunicación posterior al 8 de marzo de 2015 sobre el particular. 

 
ANEXO 3 
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5. No obstante, a que le correspondía a la Coordinadora, di traslado inmediato del tema a la Secretaría General, toda 

vez que el planteamiento hecho por la doctora Melo era la de crear una caja menor. La Secretaría General junto con 

el Grupo de Apoyo Financiero elaboraron un borrador de acto administrativo de creación de caja menor, que fue 

puesto a consideración de la OAJ (Ver anexo N°4). 

 

 

ANEXO 4 
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Anexo E:  Soporte entregado por la Subdirección para la Reducción del Riesgo relacionado con el Manejo 

del Rubro de Expensas 
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Respuesta de la Oficina de Control Interno: 
 
Teniendo en cuenta la respuesta efectuada por la Coordinación del PGIR VN así como la efectuada por 
la Subdirección General de la UNGRD, se considera lo siguiente: 
 
Si bien es cierto que existe un rubro de expensas para la destinación de gastos operativos y que se 
encuentra una autorización designada a un profesional del PGIR VN para que adelante gestiones 
tendientes con los desembolsos, dichos gastos no cuentan con la debida provisión contable y/o 
certificado de disponibilidad presupuestal como se manifestó inicialmente. Así mismo, como lo indican 
las normas de carácter presupuestal, “Prohíbase tramitar actos administrativos u obligaciones que 
afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren como hechos 
cumplidos”, en este sentido el PGIR VN, no se evidenció las solicitudes ni trámites correspondientes de 
certificados de disponibilidad presupuestal a los diferentes gastos operativos ejecutados por el 
programa,  garantizando de esta manera que no han sido destinados para otro fin.  
 
A su vez, si bien es cierto que también se gestionó desde el PGIR VN una solicitud de la creación de 
una caja menor que nunca fue aprobada por la UNGRD, se considera, que no se debieron presentar 
erogaciones de sumas hasta tanto no se contará con la gestión de una provisión contable y/o trámite de 
certificado de disponibilidad presupuestal o la constitución de la solicitada caja menor.  
 
Así mismo, en donde se manifiesta que “no se recibió instrucciones diferentes para atender las 
necesidades del programa”, se considera, que no era conveniente ejecutar erogaciones de sumas sin el 
debido proceso contable y presupuestal.   
 
Finalmente, como lo aclara la Subdirección General de la UNGRD, que dentro de las obligaciones 
establecidas en el contrato de la Coordinación del PGIR VN, se encuentra entre otras la de “13. 
Dimensionar requerimientos administrativos, financieros y técnicos necesario para el cabal cumplimiento 
de las actividades necesarias para la gestión integral del riesgo en la ZAVA…” no se identificaron 
acciones tendientes por parte de dicha coordinación para el buen funcionamiento del programa, en 
especial, para dar cumplimiento a toda la normatividad presupuestal. 
 
Finalmente y teniendo en cuenta la evaluación efectuada al rubro de expensas de la subcuenta Galeras, 
el marco normativo de carácter presupuestal y la respuesta efectuada por la UNGRD, la No 
Conformidad se mantiene, dado que las evidencias anexas y las gestiones adelantadas no soportan la 
suficiente gestión para evitar posibles “Hechos Cumplidos” toda vez que algunas erogaciones no 
cuentan con la disponibilidad presupuestal previa, incumpliendo con el régimen presupuestal establecido 
por el estado, situación que puede tener una posible incidencia disciplinaria.  
 
b) Servicio de Telefonía Fija Más Internet: Los pagos efectuados a la empresa Colombia 

Telecomunicaciones S.A. E.S.P. por concepto de servicio de Telefonía Fija más Internet, están 
llegando a nombre de Rosa María Burgos, profesional del PGRI VN y no a nombre de la 
Fiduprevisora o la UNGRD. Esto se comprobó con la factura de venta No. 00000200000220405641 
expedida el 17 de abril de 2017 por valor de $179.044.oo. 

 



 

INFORME DE AUDITORIA 
CODIGO: 

FR-1400-OCI-08 

Versión 02 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
FA: 

05/05/2017 

 

 

        
 

En promedio, se está pagando $165.000 por el servicio prestado por Colombia Telecomunicaciones S.A. 
ESP, correspondiente a un plan ilimitado Negocios MAX II, con detalle de Plan ilimitado local, Internet 
fijo 6 megas, y servicios adicionales de SVA con cinco direcciones IP Fijas.  
 
Que una vez efectuada la visita In Situ al programa, se pudo evidenciar que se encuentran 7 
funcionarios laborando en sus respectivos puestos y elementos, sin embargo, hay otros puestos de 
trabajo que no están en uso y que cuentan con el servicio de línea telefónica e internet.  Adicionalmente 
el plan ilimitado local corresponde a dos líneas telefónicas, una es el PBX y otra es el telefax, el cual 
tampoco está en uso. Con lo anterior, no se ha verificado el tema de revisar con el operador la 
posibilidad de reducir el paquete dado al no uso de las extensiones telefónicas y el servicio de telefax. 
 
Respuesta de la UNGRD (Coordinación del PGIR VN) 
 
b.) Cuando se asume la gerencia del Proceso Galeras, las líneas telefónicas asignadas al mismo, se encontraban a nombre de 

la anterior profesional administrativa y Financiera Sra. Esmeralda Martínez, quien solicitó el cambio de inmediato. 

Colombia Telecomunicaciones S.A. exigió la presencia de la Representante Legal del Fondo  para efectos de suscribir el 

contrato para la prestación de éste servicio a nombre de la Fiduprevisora S.A; no aceptaron la presentación de un poder 

otorgado a nombre de Rosa María Burgos la nueva profesional administrativa y Financiara. Ante esta situación, la 

mencionada contratista asumió esta responsabilidad, la cual fue de conocimiento de la Unidad y de la Fiduprevisora S.A, 

tanto así que en ningún momento existió inconveniente alguno para el pago de las facturas, las cuales se tramitaban ante 

la Fiduprevisora S.A. quien a su vez giraba el cheque correspondiente a nombre de COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES.  

 

A propósito de ésta situación, en la entrega del Programa se solicitó proceder a la suspensión de las 2 líneas telefónicas 

del Programa y que figuran a nombre de la ex contratista Rosa María Burgos, con el propósito de evitar perjuicios por 

mora o posibles incumplimientos de pago oportuno. 

 

En relación a las 2 líneas telefónicas instaladas en el Programa, siempre fue ésta la recomendación de la empresa de 

telecomunicaciones teniendo en cuenta que se manejaba el servidor, el internet y el fax; se argumentaba que era 

preferible disponer de las 2 líneas en caso de que una de ellas presentara inconvenientes en su  funcionamiento, como en 

repetidas ocasiones se presentaba y el tema era manejado entre el ingeniero de sistemas (cuyo contrato finalizó el 31de 

Diciembre de 2015) y la empresa de telecomunicaciones,  variando la utilización entre la línea  dependiendo de su estado 

de funcionamiento. 

 

Finalmente es importante tener en cuenta,  que el valor del servicio de la línea, no varía indistintamente del número de 
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extensiones existentes.  

 

Respuesta de la Oficina de Control Interno 
 
Acorde con la respuesta efectuada por la Coordinación del PGIR VN, no se evidencia soporte que 
demuestre que la Fiduprevisora emanara un poder otorgado a nombre de Rosa María Burgos, 
contratista que se encontraba laborando en su momento con el Programa. Tampoco se evidencia 
soporte (comunicado, correo, etc.), para que la mencionada contratista asumiera esta responsabilidad, 
ni se observa soporte remitido que evidencie que la Unidad y a la Fiduprevisora  tuvieran conocimiento 
de esta situación. A su vez, la respuesta no señala acciones tendientes en las que se solicite de una u 
otra manera realizar el cambio de contrato del servicio de telefonía a nombre de la Fiduprevisora o la 
Unidad. 
 
Por otro lado, en la respuesta tampoco se evidencia soporte, ni se mencionan acciones tendientes con 
el Operador de Colombia Telecomunicaciones abriendo la posibilidad de reducir los costos en el 
paquete de telefonía, dado al no uso de las extensiones telefónicas y el servicio de telefax. 
 
Finalmente y teniendo en cuenta la evaluación efectuada al  Servicio de Telefonía Fija Más Internet que 
funcionaba en el PGIR VN hasta ese momento, se mantiene la No Conformidad dado que las evidencias 
anexas y las gestiones adelantadas, no soportan la suficiente gestión para ajustar el suscriptor del 
servicio y la reducción de costos quedando además con una connotación administrativa. 

 
c) Mantenimiento y funcionamiento de la camioneta placas DCI 290 Nissan Xtrall del PGIR VN: 

Los gastos efectuados se realizaban a través del rubro de expensas con la misma metodología 
señalada en el literal  anterior.  En la actual vigencia se está realizando desde la sede principal de la 
UNGRD, así: 
 
 Para la disposición de combustible, desde la Unidad se cuenta con el Contrato de Suministro 

NO. 9677-PPAL001-915-2016 celebrado entre el FNGRD, Fiduprevisora y Sodexo Servicios de 
Beneficios e Incentivos Colombia S.A. en donde el Grupo de Gestión Administrativa de la sede 
principal de la Unidad, se remite las chequeras correspondientes con denominaciones entre 
$5000, $10.000 y $15.000, indicando el valor del bono en números y letras y su respectivo 
consecutivo. Lo anterior, para el respectivo tanqueo de combustible.  
  

 Para el mantenimiento correctivo y preventivo, desde esta misma área se envía el nombre del 
taller a donde se debe llevar la camioneta, toda vez que a hoy se cuenta con el contrato de 
prestación de servicios No. 9677-PPAL001-573-2016, celebrado entre el FNGRD, la 
Fiduprevisora y Solo Frenos la Precisión S.A.S. con aliados a nivel nacional, a partir del 09 de 
agosto de 2016, el cual incluyó en la relación de vehículos amparados para realizar las labores 
de mantenimiento a la camioneta NISSAN de placas DCI 290, a cargo del PGIR VN. 

 



 

INFORME DE AUDITORIA 
CODIGO: 

FR-1400-OCI-08 

Versión 02 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
FA: 

05/05/2017 

 

 

 
 

Sin embargo, se pudo evidenciar lo siguiente al momento de realizar la inspección al vehículo 
 

 En el mes de octubre de 2016, se evidenciaron gastos efectuados a través del rubro de 
expensas, asumidos en su momento por el Conductor, el Sr. Esteban Andrés Muñoz Calvache, y 
que no fueron solicitados ni cobijados  a través de la UNGRD, en aplicabilidad al contrato antes 
mencionado: 
 

Comunicado del 22 de noviembre de 2016, dirigido desde el PGIR VN a la vicepresidencia financiera de la Fiduprevisora solicitando el reembolso de 
gastos asumidos por el contratista Esteban Muñoz Calvache. 
 

 Revisión Técnico Mecánica de Gases: Se pudo evidenciar que la misma fue efectuada cuando 
ya se había vencido el respectivo documento.  Lo anterior, se pudo verificar con la hoja de vida 
del vehículo Formato FR-1603-GBI-27,  documento que no contiene la información de fecha de 
vigencia. A su vez, lo señalado en el Formato FR-1601-GTH-03 de inspección de vehículos, de 
fechas 27 de febrero de 2017 y el 06 de marzo de 2017, en los cuales se encuentra descrito que 
la fecha de vencimiento de la revisión técnico mecánica es el 25 de febrero de 2017 y con el 
Certificado de Revisión Técnico Mecánica de la camioneta: 
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    No se evidencia la fecha de vigencia (control) del documento 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con estas inspecciones se evidencia que no se ha efectuado 
la respectiva renovación de certificación de gases 

 
También se pudo evidenciar que la revisión técnico mecánica de gases del vehículo, se llevó a cabo a 
través del rubro de expensas, en el Centro de Diagnóstico Automotor CDA de Nariño Ltda., con fecha 13 
de marzo de 2017.  Lo anterior a que desde el PGIR VN se manifestó que el representante del 
establecimiento TECNIAUTOS asociado al contrato marco de la Unidad y designado en Pasto, señaló 
que esto no se podía realizar debido a que la Fiduprevisora no les había efectuado un pago anterior, 
relacionado con una reparación que fue necesaria realizar a la camioneta en dicho establecimiento. Así 
mismo, el programa confirmó que después de varias insistencias efectuadas a la Unidad y debido a la 
falta de respuesta, así como el vencimiento del documento, este se efectuó a través del rubro de 
expensas. 
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Con posterioridad, esta información fue confrontada con el Grupo de Apoyo Administrativo, quien indicó 
que solamente el PGIR VN  realizó la solicitud de la revisión técnico mecánica, cuando este documento 
ya se encontraba vencido.  Adicionalmente se pudo constatar que la pasada revisión fue realizada el 25 
de febrero de 2016. Lo anterior, denota que efectivamente el documento se encontraba vencido para la 
fecha en que fue realizada la nueva revisión en la vigencia 2017, sin informar oportunamente a la 
Unidad para el debido proceso de actualización del documento. 
 
Por otro lado, realizada una inspección general al vehículo, se pudo evidenciar que cuenta con lo 
siguiente: 
 

 Licencia de Tránsito 
 SOAT 
 Revisión Técnico mecánica 
 Hoja de vida del vehículo,  
 Formato Control recorrido y combustible de vehículos FR-1603-SA-15 diligenciado al 30/05/2017. 

 
Sin embargo, al revisar este último documento, el mismo solo cuenta con la información de los 
recorridos efectuados, mas no con la información de fechas de tanqueo de combustible a la camioneta. 
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 Lavado y tanqueado: Revisada la documentación de gastos, no se evidencia ninguno 

relacionado con el lavado del vehículo ni con el mantenimiento relacionado con rayones y 
abolladuras. de  Esto se pudo evidenciar con la inspección efectuada a la camioneta y con el 
siguiente registro fotográfico tomado el 02 de junio de 2017:  
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 También se pudo evidenciar durante la inspección del vehículo que el extintor tampoco cumple 

con los requisitos establecidos de ley, dado que se encuentran con abolladuras, y ya no contiene 
la información requerida por Secretaría de Tránsito.   
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 A su vez, se evidenciaron dos comparendos que no han sido subsanados por parte del 
Conductor del PGIR VN, aclarando que los mismos no le fueron aplicados con la camioneta del 
Programa. El primero obedece a un comparendo en Motocicleta de placas QNF73C con causal 
“Conducir sin portar el Seguro Obligatorio de Accidentes de tránsito ordenado por la Ley y el 
segundo con causal “Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción” Vehículo 
de placas AUR958  
 

 
     

 Teniendo en cuenta que el contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión No. 9677-
VOGA005-065-2017 celebrado entre el FNGRD, la Fiduprevisora y el Sr. Esteban Andrés Muñoz, 
señala en su cláusula segunda que dentro de las obligaciones específicas del contratistas, está 
las de:  

 
…5) Mantener en buen estado el vehículo que le sea asignado, herramientas y equipos de seguridad para el 
cumplimiento del contrato. 
6) Conducir de manera eficiente y con los cuidados requeridos el vehículo asignado en los horarios que le 
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sean solicitados y establecidos. 
7)  Mantener en perfecto estado de aseo el vehículo. 
9) Verificar que los documentos exigidos por las normas de tránsito, se encuentren vigentes tanto para el 
vehículo como para el conductor… 

 
Lo anterior, denota debilidades en la supervisión, seguimiento y control del cumplimiento de las 
actividades que se deben realizar para el buen funcionamiento del vehículo. 
 
Respuesta de la UNGRD (Coordinación del PGIR VN) 
 

c.) En relación al contrato de mantenimiento para el vehículo asignado al Programa y el cual se encuentra 

relacionado en el informe preliminar de auditoria, debemos manifestar que el Programa no tenía conocimiento 

de la existencia del mismo. Sería importante que el Grupo Administrativo de la Unidad aporte la comunicación 

mediante la cual se nos informó sobre dicha contratación. 

 

Por tal razón y ante la necesidad en el mes de octubre de 2016 de realizar un mantenimiento correctivo al 

vehículo del Programa, se procedió de la misma manera como se atendieron los diferentes mantenimientos del 

mismo, es decir a través del rubro de expensas, cancelando en efectivo y procediendo a tramitar el reembolso 

correspondiente, el cual tampoco fue objetado por la Fiduprevisora S.A. quien tenía conocimiento sobre la 

existencia del contrato No. 9677-PPAL001-573-2016, celebrado entre el FNGRD, la Fiduprevisora y Solo 

Frenos la Precisión S.A.S.  Por parte del Programa, únicamente se tuvo conocimiento de la existencia de dicho 

contrato, en el mes de marzo de 2017, cuando se requirió para el trámite del certificado de gases. 

 

 Revisión Técnico Mecánica de Gases: En efecto el ex contratista Esteban Muñoz, auxiliar de apoyo – 

conductor, reconoce haber cometido el error de confundir la fecha de vigencia del SOAT con la 

certificación de gases, sin que en ningún momento se haya informado de tal situación a la Líder o a la 

Oficina Administrativa del Programa. Así mismo el control del combustible suministrado a través de 

los bonos, se adelantaba periódicamente a través de un formato del programa en el cual se registra el 

No. del bono, el valor, la fecha de entrega y la firma de recibo por parte del auxiliar conductor. (Copia 

de los mismos se le entregó a la profesional de la auditoria) Esta información se remitía  al Grupo 

Administrativo de la UNGRD, al reportar la utilización del 80% de los bonos asignados para 

combustible. 

 

 El certificado de gases tal como lo registra el informe preliminar de auditoria, finalmente también 

debió ser adquirido por reembolso del rubro de expensas, teniendo en cuenta que no fue atendida la 

solicitud por el grupo administrativo de la Sede Central. (verificar correos remitidos al respecto desde 

el computador del conductor, administrativa y financiera y líder del Programa),  

 

 En  relación a los rayones y abolladuras, como lo manifestamos anteriormente, se tuvo conocimiento 

del contrato de mantenimiento de vehículos tan solo hasta el mes de marzo de 2017, cuando además el 

taller asignado, manifestó que no podía atender nuestro requerimiento por mora en el último pago  

adeudado por la Fiduprevisora S.A. 

 

 En relación al extinguidor: Con ocasión de las pre-auditoría de calidad, se asumió el compromiso por 

parte de los profesionales de Talento Humano de remitir al Programa la dotación completa 

correspondiente para el vehículo, sin embargo tan solo se recibió el kit de derrame, 2 conos grandes y 

un botiquín, quedando pendiente el resto de elementos, incluido el extinguidor, además de una 

capacitación específica para el conductor. 

 

 Sobre los comparendos personales (manejando vehículos diferentes al asignado al Programa) contra 
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el conductor del vehículo, el programa no tenía conocimiento. 

 

Comentarios efectuados por la UNGRD (Grupo de Apoyo  Administrativo - GAA ) a comunicado 
elaborado por la Coordinadora del PGIR VN en su momento: 
 

c) Frente a la respuesta efectuada por la Coordinación del PGIR VN relacionada con el contrato de 

Mantenimiento dicho programa señala que: En relación al contrato de mantenimiento para el vehículo 

asignado al Programa y el cual se encuentra relacionado en el informe preliminar de auditoria, debemos 

manifestar que el Programa no tenía conocimiento de la existencia del mismo. Sería importante que el Grupo 

Administrativo de la Unidad aporte la comunicación mediante la cual se nos informó sobre dicha contratación. 

Para lo cual, el GAA aclara lo siguiente sobre el último comentario, así:   

 

“No es claro porqué se realiza esta observación, toda vez que el trámite de mantenimiento venía siendo 

permanente para el proceso Galeras. Toda la información relacionada con el proceso Administrativo fue 

socializado desde el año 2015 (septiembre y octubre de 2015 – Ver anexo) por el personal del Grupo, la 

única diferencia es que para el año 2016 se cambió de proveedor, sin embargo, la metodología es la 

misma. No considero que debamos aportar ninguna comunicación al respecto, aun así remitimos soportes 

que evidencian el conocimiento del personal del PGIRVN sobre el trámite de mantenimiento desde 

diciembre de 2015, cuando desde la Coordinación del GAA se dio la instrucción”. 

 

A su vez, el PGIR VN señala lo siguiente: Teniendo en cuenta que el contrato de mantenimiento No. 9677-

PPAL001-915-2016 se suscribió en la vigencia 2016, se realizan desde el 2016 y no solo en la actual vigencia 

como lo menciona la OCI…  Por parte del Programa, únicamente se tuvo conocimiento de la existencia de 

dicho contrato, en el mes de marzo de 2017, cuando se requirió para el trámite del certificado de gases.  Sobre 

este comentario, el GGA aclara que no es acorde, teniendo en cuenta que los soportes que anexan como 

evidencia, esclarecen  que se efectuó un proceso de articulación del proceso administrativo de la UNGRD 

con el PGIR VN en la vigencia 2015. Al respecto también es importante aclarar que el PGIR VN no 

anexa ningún tipo de soporte o evidencia que desvirtúen la No Conformidad.  

 

Frente al comentario realizado por la Coordinación del PGIR VN relacionado con el Certificado de Gases de la 

Camioneta DCI 290 a cargo del programa, el GAA señala que el programa no está presentando los 

soportes.  A su vez, solicita se le indique cuales son los soportes de la inoportunidad del GAA si la 

solicitud en sí se efectuó fuera de tiempo.  

 

Frente al comentario realizado por la Coordinación del PGIR VN relacionado con los rayones y abolladuras, en 

donde se manifiesta que solo se tuvo conocimiento del contrato de mantenimiento de vehículos tan solo hasta el 

mes de marzo de 2017, el GAA pregunta ¿como el PGIR VN tuvo conocimiento del contrato? Dicha inquietud 

se genera teniendo en cuenta el siguiente comentario efectuado por el GAA, así:   

 

La anterior inquietud se genera toda vez que en el correo remitido el 03 de marzo por el Señor Esteban 

Muñoz, indica que para la emisión del certificado debía sincronizarse el sistema de inyección y por ello se 

solicitó el trámite del arreglo del vehículo. Entonces, ¿por qué en esa oportunidad sí solicitó el arreglo y en 

oportunidades anteriores no? 

 

Así mismo, teniendo en cuenta los comentarios efectuados por el GAA al documento emanado por el PGIR 

VN, se anexaron las siguientes evidencias: 
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Soportes entregados por la UNGRD (GAA) relacionados con la revisión Técnico Mecánica de la 

camioneta DCI-290 Nissan 
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Soportes entregados por la UNGRD (GAA) relacionados con la articulación de los Procesos Administrativos de la 

UNGRD con el PGIR VN 
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Soportes entregados por la UNGRD (GAA) relacionados con los mantenimientos efectuados a la 

camioneta DCI-290 Nissan desde la Vigencia 2015 en articulación con el Grupo de Apoyo Administrativo  
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Respuesta de la Oficina de Control Interno 

 
Teniendo en cuenta la respuesta efectuada por la Coordinación del PGIR VN así como los 
comentarios efectuados por el Grupo de Apoyo Administrativo de la Unidad (GAA) al documento 
emanado por el PGIR VN, se pudo establecer lo siguiente: 
 

 La Coordinación del PGIR VN manifiesta en su comunicado que solo hasta el mes de marzo de 2017 
se tuvo conocimiento del contrato de Mantenimiento No. 9677-PPAL001-915-2016 suscrito desde la 
vigencia 2016, y en la que se señala además que sería importante que el GAA de la Unidad aportara 
la comunicación mediante la cual se les informara sobre dicha contratación. Acorde con dicha 
respuesta, se pudo evidenciar que el Grupo de Apoyo Administrativo anexa los comunicados 
correspondientes que respaldan que desde dicha área se articuló lo pertinente con el PGIR VN, en 
aras de que el programa conociera todos los procesos administrativos y como parte de las 
observaciones emanadas en su momento por la OCI al diagnóstico del SIPLAG de la vigencia 2015. 
Por lo anterior, el comentario efectuado por la coordinación del PGIR VN no es coherente, teniendo 
en cuenta además que no se anexan evidencias que soporte de cómo fueron enterados del contrato 
de mantenimiento por parte del GAA solamente hasta el mes de marzo de 2017, por lo que no se 
desvirtúa la No conformidad.   
 

 Con respecto a la observación realizada por la Coordinación del PGIR VN relacionada con el 
Certificado de Gases de la Camioneta DCI 290 a cargo del programa,  en donde se evidenció  
inicialmente que la revisión técnico mecánica de gases del vehículo, se llevó a cabo a través del 
rubro de expensas, en el Centro de Diagnóstico Automotor CDA de Nariño Ltda., con fecha 13 de 
marzo de 2017, dado que se manifestó en su momento que el representante del establecimiento 
TECNIAUTOS asociado al contrato marco de la Unidad y designado en Pasto, señaló que esto no se 
podía realizar debido a que la Fiduprevisora no les había efectuado un pago anterior, relacionado 
con una reparación que fue necesaria realizar a la camioneta en dicho establecimiento, se puede 
establecer que el PGIR VN si tenía conocimiento del contrato de mantenimiento de vehículos mucho 
antes del mes de marzo de 2017.  También se evidencia en los soportes que la solicitud de la 
revisión técnico mecánica de gases se hizo tardíamente por parte del programa. 

 
 Los documentos anexados por el GAA también demuestran que el PGIR VN ha realizado 

mantenimientos al vehículo en vigencias anteriores, bajo los procedimientos establecidos por esta 
área y también efectuó mantenimientos no reportados al GAA, como se pudo evidenciar en el 
Comunicado del 22 de noviembre de 2016, dirigido desde el PGIR VN a la vicepresidencia financiera 
de la Fiduprevisora solicitando el reembolso de gastos asumidos por el contratista Esteban Muñoz 
Calvache relacionados con: 
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 Finalmente, como se mencionó en el informe preliminar, el contrato de prestación de servicios de 
apoyo a la gestión No. 9677-VOGA005-065-2017 celebrado entre el FNGRD, la Fiduprevisora y el 
Sr. Esteban Andrés Muñoz, se evidencia que no se están cumpliendo con las obligaciones 
establecidas en la cláusula segunda de dicho contrato, y adicionalmente que se tiene 
desconocimiento de los procesos de la UNGRD implementados a través del Sistema Integrado de 
Planeación y Gestión SIPLAG.  
 
Teniendo en cuenta el análisis efectuado en el informe preliminar, así como el realizado con 
posterioridad a la respuesta emanada por el PGIR VN y, los soportes entregados por el Grupo de 
Gestión administrativa, se mantiene la No Conformidad, en la que se denota debilidades en la   
supervisión, seguimiento y control del cumplimiento de las actividades que se deben realizar para el 
buen funcionamiento del vehículo. 
 

d) Servicio de Telefonía móvil y aparatos celulares: Teniendo en cuenta la información allegada por 
el Grupo de Gestión Administrativa, actualmente el PGIR VN cuenta con los siguientes equipos 
celulares y planes asignados, en uso, así: 

 
LINEA OPERADOR RESPONSAB

LE 
PLAN DE VOZ VALOR PLAN DE DATOS VALOR 

3204498691 Claro Galeras - Elsy 
Melo 

SeamosClaroCP
lusTD1050Ilim10
MX 

            
65,304  

Paq Navegación 
2GB SM Empre 

   41,037.01  

3204498686 Claro Galeras - 
Socorro 
Castillo 

SeamosClaroCP
lusTD1050Ilim10
MX 

            
65,304  

Paq Navegación 
2GB SM Empre 

   41,037.01  

3204498689 Claro Galeras - 
Cristian Vega 

SeamosClaroCP
lusTD1050Ilim10
MX 

            
65,304  

Paq Navegación 
2GB SM Empre 

   41,037.01  

3204498690 Claro Galeras - Rosa 
María Burgos 

SeamosClaroCP
lusTD1050Ilim10
MX 

            
65,304  

Paq Navegación 
2GB SM Empre 

   41,037.01  

3114473838 Claro Galeras- 
Álvaro Gámez 

Claro Corp Esp 
980TDilimCLMX 

            
65,028  

Paq Navegación 
2GB SM Empre 

   41,037.01  
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3204498685 Claro Galeras - 
Esteban 
Muñoz 

Claro Corp Esp 
980TDilimCLMX 

            
65,028  

Paq Navegación 
2GB SM Empre 

   41,037.01  

 
Así mismo, se evidenciaron cuatro aparatos celulares adicionales que según lo manifestado por el 
programa, se deben encontrar facturando a cargo del PGIR VN. 
 

LINEA OPERADOR RESPONSABLE COMENTARIO 

3204498687 Claro Actualmente lo tiene asignado el 
contratista  William Espinel  del 
Grupo de Gestión Administrativa 
de la UNGRD 

El celular se encontraba designado a 
Raúl Orlando Bastidas, excontratista 
del Programa.  

3204498692 Claro Se encuentra en uso para el 
servicio de Internet para la 
atención de la emergencia en 
Mocoa. 

El celular se encontraba designado a 
Marysol Murcia, quien era profesional 
especializado de la Subdirección para 
el Manejo de Desastres.  

3114475108 Claro Sin uso.  La línea se encuentra con servicio y 
facturando. Anteriormente se 
encontraba designado al excontratista 
del programa, el Sr. José Luis Risueño.  

3204498688 Claro Sin uso La línea se encuentra con servicio y 
facturando. Anteriormente se 
encontraba designado al excontratista 
del programa,  el Ing. Civil Bernardo 
Velásquez.  Le falta el cargador porque 
no lo ha entregado. Se iba devolver  a 
la UNGRD sin este elemento. 

 
 Con respecto a los celulares detallados, se evidencia correo del 26 de febrero de 2016 remitido 

por parte del  PGIR VN al profesional designado del Grupo de Gestión Administrativa de la 
UNGRD, reportando los números celulares con cargo al programa y su respectivo responsable.  
A su vez, relaciona los números celulares que estuvieron a cargo de los contratistas que ya no 
prestan sus servicios, solicitando se le informe si se debe hacer devolución a la UNGRD de los 
equipos celulares, los cuales según lo manifestado, están en reserva y custodia de la 
Coordinación del PGIR VN.  
 

 Solamente hasta el 01 de junio de 2017, durante el proceso de la auditoría, el profesional Jhoan 
Cubillos responde vía correo electrónico a Rosa María Burgos, que la comunicación tiene como 
finalidad aclarar que los dos equipos móviles que permanecen en el PGIR VN que no se 
encuentran en uso, deben continuar a cargo del programa para ser utilizados una vez se 
determine las nuevas contrataciones adicionales o para ser utilizados en caso de presentarse 
emergencia con el Volcán Galeras. 

 
En este sentido, se pudo evidenciar que no se brindaron las aclaraciones correspondientes de manera 
oportuna por parte del Grupo de Gestión Administrativa. Adicionalmente, dado que los dos móviles que 
no se encuentran en uso hace más de un año, los mismos debieron dejar de facturar el plan asignado o 
haber sido reasignados en la Unidad, fuera de la facturación del PGIR VN. Finalmente, tampoco se 
evidenciaron acciones tendientes por parte del PGIR VN dejando pasar el tiempo ante la falta de 
respuesta. 
 

 Por otro lado, se pudo evidenciar los siguientes aparatos celulares de baja tecnología que se 
dejaron de utilizar debido a los nuevos celulares designados por parte del Grupo de Gestión 
Administrativa de la Unidad, así: 
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BLACKBERRY  9700 BOLD  
BACKBERRY CURVE Imei 355571053640976, Simcard 
NOKIA 111 – 355224 / 05 / 989973/9, microsd 
NOKIA 111 – 355224 / 05 / 99991868 / 7, microsd 
NOKIA Imei 358006/03/732/472/5 simcard. 
 
 

 
 

 
Frente a los mencionados celulares, también se pudo evidenciar que no se realizaron acciones 
oportunas para la devolución de estos equipos y hasta el proceso de auditoría in situ, aún 
permanecen en custodia en el programa.  

 
 Se pudo verificar que el servicio de celular facturado a través empresa  Comunicación Celular 

COMCEL S.A  en promedio se paga mensualmente $721.000, Sin embargo, en el mes de mayo 
el valor de la facturación fue por $1.175.603.oo, monto que fue pagado con fecha 01 de junio de 
2017, con la tira de pago que expide el PGIR VN al operador. Desde el PGIR se aclara que la 
factura llega a la Fiduprevisora y que no se les remite copia.  

 
A su vez, teniendo en cuenta el monto cancelado sobre la facturación del mes de mayo, el PGIR 
VN realizó la pregunta, en donde el profesional designado en el Grupo de Apoyo Administrativo 
manifestó vía correo electrónico del 01 de junio de 2017, “que el valor descargado el día de ayer 
para el pago es el indicado ya que para este año en vigencia las facturas tuvieron un incremento 
en el consumo, es decir el IVA por concepto de voz pasó de 19% a 23% y para los datos de 15% 
a 19% es decir que el valor es el indicado”.  
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No obstante, se realizó la verificación de la información con el Grupo de Apoyo Administrativo de la 
UNGRD, en donde el profesional designado por la Unidad para el manejo y control de los celulares, 
aclaró que este monto obedeció a que la línea 3204498692 que se encuentra en la facturación del PGIR 
VN, fue utilizada para la emergencia en Mocoa para soportar el servicio de navegación de internet, lo 
cual generó que la facturación correspondiente al mes de mayo aumentara el costo y no por el aumento 
del IVA como lo manifestó inicialmente 
 
Frente a lo anterior, se pudo evidenciar que no se cuenta con mecanismos de control, toda vez que no 
se solicita previamente las facturas para revisar los costos cargados antes de efectuarse el pago 
correspondiente. Tampoco se evidencian controles en la designación de los celulares, teniendo en 
cuenta que 4 líneas móviles se encuentran dentro de la facturación del PGIR VN, de las cuales, dos de 
ellas se encuentran sin uso y las otras dos a cargo del Grupo de Gestión Administrativa de la Unidad. 
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Respuesta de la UNGRD (Coordinación del PGIR VN) 
 
d.) Servicio de Telefonía Móvil y Aparatos Celulares: El informe es claro al reportar las acciones surtidas por el PGIRVN y 

las respuestas recibidas. El programa acató las instrucciones impartidas teniendo en cuenta además, que la asignación, 

reasignación, cancelación y o modificación de los planes de la telefonía móvil celular, siempre fue de competencia del 

Grupo Administrativo de la Sede Central. Nuestra responsabilidad fue custodiar en debida forma los equipos. 

 

 Sobre los cinco equipos sin uso de celulares referidos en el informe no existió instrucción respecto de su devolución y 

en consecuencia se mantuvieron en custodia en el PGIRVN;  en los primeros días del mes de junio y por sugerencia 

de la profesional de la Auditoría, se remitieron al Grupo Administrativo.  

 

 Frente a  la afirmación:  “que no se cuenta con mecanismos de control, toda vez que no se solicita previamente las 

facturas para revisar los costos cargados antes de efectuarse el pago correspondiente”, es necesario manifestar que 

las facturas originales llegan directamente a la Sede Central Bogotá, presentándose con frecuencia la falta de 

oportunidad para el trámite de pago correspondiente el cual consiste en solicitar la expedición del cheque de 

gerencia ante la Fiduprevisora S.A, demorándose entre 6 y 8 días aproximadamente. Ante esta situación y habiéndose 

presentado casos en los cuales se venció la fecha límite de pago, se optó por cancelar el servicio con la tirilla 

expedida por CLARO. Este procedimiento fue aceptado por la Fiduprevisora toda vez que así se logró el pago 

oportuno del servicio. 

 

 Frente a la afirmación: “tampoco se evidencian controles en la designación de los celulares, teniendo en cuenta que 

4 líneas móviles se encuentran dentro de la facturación del PGIR VN, de las cuales, dos de ellas se encuentran sin uso 

y las otras dos a cargo del Grupo de Gestión Administrativa de la Unidad”, ratificamos lo mencionado anteriormente 

en el sentido de que el PGIRVN no tenía injerencia alguna en la asignación, reasignación, cancelación y o 

modificación de los planes de la telefonía móvil celular. 

 

Es preciso anotar, que si bien en la tirilla de claro por valor de $1.175.603, aparece el No. 3204498691, no significa que 

el mayor valor de la factura  consumido corresponda  a este número telefónico, teniendo en cuenta que se trata de un plan 

corporativo, y se puede consultar con cualquiera de los números y el resultado del  valor de la factura será el mismo.  En 

consecuencia la explicación  tal como lo dicen el informe, corresponde a la utilización del celular 3204498692 para la 

emergencia en Mocoa con el fin de soportar el servicio de navegación de internet. 

 

 
. 
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Soportes entregados por la UNGRD (GAA) relacionados con las líneas celulares que se encontraban dentro de la 

facturación del PGIR VN 
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Respuesta de la Oficina de Control Interno 
 
Teniendo en cuenta la respuesta efectuada por el PGIR VN, la misma no presenta documentos 
soportes, en el que se evidencie que el Programa debía acatar las instrucciones impartidas por el Grupo 
de Apoyo Administrativo relacionados con asignación, reasignación, cancelación y o modificación de los 
planes de la telefonía móvil celular. Solamente se evidencia gestión tanto del GAA como del PGIR VN 
durante el proceso de la auditoría, en donde el profesional Jhoan Cubillos responde vía correo 
electrónico a Rosa María Burgos, “que la comunicación tiene como finalidad aclarar que los dos equipos 
móviles que permanecen en el PGIR VN que no se encuentran en uso, deben continuar a cargo del 
programa para ser utilizados una vez se determine las nuevas contrataciones adicionales o para ser 
utilizados en caso de presentarse emergencia con el Volcán Galeras”.  En relación con este tema, es 
importante resaltar que durante el proceso de auditoría, tampoco se realizó entrega por parte de la 
Coordinación del PGIR VN, soportando instrucciones impartidas por el Grupo de Apoyo Administrativo, 
con fechas anteriores al proceso de auditoría. 
 
En la respuesta tampoco se evidencia soportes que desvirtúe que desde el PGIR VN y el GAA si se 
cuenta con mecanismos de control. No se evidenciaron correos en ningún sentido solicitando o 
remitiendo las correspondientes facturas de consumo.  Así mismo, si bien es cierto que las facturas 
originales llegan directamente a la Sede Central Bogotá, y que se debe realizar el pago oportuno así no 
se cuente con dichas facturas, no se evidencia controles en la gestión, en especial en el de austeridad 
en el gasto, que pudieron haberse mitigando con la debida oportunidad.  
  
Una vez efectuado el análisis de la respuesta efectuada por entidad, se mantiene la No Conformidad 
toda vez que no se presentan soportes que evidencien la existencia de mecanismos de control, toda vez 
que no se solicitan las facturas, ni previamente, ni con posterioridad al pago, para revisar los costos 
cargados. También se reitera que no se evidencian controles en la designación de los celulares, 
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teniendo en cuenta que 4 líneas móviles se encuentran dentro de la facturación del PGIR VN, de las 
cuales, dos de ellas se encuentran sin uso y las otras dos a cargo del Grupo de Gestión Administrativa 
de la Unidad. 
 
e) Servicio de Aseo y Cafetería: Se realizó la verificación de la designación del recurso e información 

del contrato y/u orden de compra para la prestación de este servicio en el PGIR VN,  en lo corrido de 
la vigencia 2017. Dicho rubro no se afecta por el rubro de expensas, este se realiza con recursos de 
la UNGRD. 
 
 El anterior contrato de aseo y cafetería se realizó a través de la orden de compra 3427 contrato 

Número 9677VOGA005-48-2015. Supervisora Dra. Elsy Melo.  Fecha del 01/08/2015 al 
8/jul/2016. 
 

 Posteriormente se realizó ampliación hasta el 8 de octubre de 2016. El valor del contrato  
$21.474.113. Orden de compra 3427. 

  
 Durante la ejecución del contrato se presentaron dificultades, dado que la empresa UNION 

TEMPORAL CC EFICIENTE  CLEAN DEPOT no realizó en algunas oportunidades y dentro de 
los tiempos establecidos, los pagos de salud y pensión de la persona contratada por dicha 
entidad para el servicio de aseo y cafetería. También se presentaron dificultades con los 
elementos de aseo, brilladora, y algunos elementos no llegaban siempre como bolsas para 
basura, cucharas desechables, etc. Dichas dificultades  fueron comunicadas a través del Oficio 
SRR/PGIRVN – CI-016-2017 a la Oficina Asesora Jurídica de la UNGRD, solamente hasta el 07 
de febrero de 2017.  

 
 

 
 

 El 07 de febrero también se allegó comunicado SRR/PGIRVN-CI-008-2017 al Grupo de Gestión 
Administrativa, señalando los inconvenientes presentados con la orden de compra 3427 Contrato 
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No. 9677-VOGA005-468-2016 
 

 

 

 
 

 Dada la finalización de la ejecución de la orden de compra en octubre de 2016, el PGIR remitió 
comunicación interna CI-216-2016 a la Sub. Reducción del Riesgo, manifestando el vencimiento  
de la misma y de la cual se le allegó copia vía correo electrónico al Grupo de Apoyo 
Administrativo de la UNGRD con fecha 23 de septiembre de 2016, área que brindó todas las 
indicaciones correspondientes y de manera oportuna. 
 

 Presentada la situación de no contar con el servicio de aseo y cafetería, cada funcionario 
realizaba el aseo en su puesto de trabajo y una vez a la semana entre todos le pagaban a una 
persona para que realizara esta actividad. 

 
 Toda vez que la adición y prórroga se tenía que efectuar a través de COLOMBIA COMPRA 

EFICIENTE, esta no se realizó oportunamente por el PGIR VN con el apoyo del Grupo de 
Gestión Contractual de la UNGRD, dejando vencer dicha orden. 

  
 Dado lo anterior, tampoco se generaron acciones tendientes por parte del programa en la 

realización de una nueva gestión a través de COLOMBIA COMPRA EFICIENTE y del cual solo 
hasta el 2 de mayo de 2017, se reactivó el servicio con una nueva orden. 
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Respuesta de la UNGRD (Coordinación del PGIR VN) 
 

e) Servicio de Aseo y Cafetería: Al respecto, el Programa comparte las afirmaciones hechas en los párrafos 1.2 y 3. En el 

Párrafo 4 es preciso aclarar que la comunicación a la OAJ, se realiza en el mes de febrero de 2017, con ocasión de la 

visita del Dr. Benjamín Collante a quien se le comenta la situación y sugiere la remisión del caso a su oficina para 

proceder con la reclamación respectiva ante COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, como en efecto se adelantó. No 

obstante las dificultades presentadas con dicha contratación fueron informadas por el PGIRVN desde el mes de Julio de 

2016 ante el Área de Contratación de la Unidad. (lamentáblemente no tenemos acceso a la información del área 

administrativa y financiera del PGIRVN para poder ubicar los correos y oficios dirigidos en su momento) 

 

Por otra parte, el PGIRVN informó oportunamente y con anticipación sobre la fecha de vencimiento de la orden que 

contemplaba la prestación del servicio de aseo y cafetería y solicitó su prorroga, la cual no se concretó, pues a pesar de 

que el PGIRVN allegó oportunamente la documentación requerida por el Grupo de Gestión Administrativa, la adición no 

fue suscrita en último momento por parte de la empresa CLEAN DEPOT en la Ciudad de Bogotá, de acuerdo a la 

información telefónica brindada por la abogada responsable de éste trámite a la profesional Administrativa y Financiera 

del PGIRVN.  (También sobre este tema, existen los correos correspondientes a los cuales no se nos permite acceder).  

Como consecuencia de lo ocurrido el Programa permaneció  sin el servicio de Aseo y Cafetería desde el mes de octubre 

de 2016, hasta que finalmente tan solo el 2 de mayo inició  la nueva contratación con ARIOS COLOMBIA. 

 
Soportes entregados por la UNGRD (GAA) relacionados con el servicio de Aseo y Cafetería para 

el PGIR VN. 
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Respuesta de la Oficina de Control Interno 
 

 Desde el 23 de septiembre de 2016 el PGIR VN  da inicio con acciones tendientes, informando a 
través de comunicado CI-2016-2016 a la Subdirección de Reducción del Riesgo, que la fecha de 
vencimiento de la adición a la orden de compra No. 3427 - 2 de  prestación de servicios de aseo 
y cafetería para el programa PGIRVN, comunicado que fue copiado al Grupo de Apoyo 
Administrativo. 
 

 Acorde a lo anterior, el GAA responde el 28 de septiembre de 2016, aclarando que debido a la 
falta de tiempo suficiente para adelantar un nuevo proceso, sugiere se solicite el apoyo a través 
del Grupo de Gestión Contractual para realizar el trámite de adición y prórroga. Adicionalmente 
aclara que “el trámite en mención debe realizarlo la persona que ejerce la supervisión del 
contrato, en este caso, la Dra. Elsy Melo, anexando la documentación que exige el Grupo de 
Contratación para este efecto”. Así mismo, manifiesta que “es pertinente que la información 
sobre la terminación del mismo se efectúe con tiempo suficiente para adelantar los trámites que 
correspondan y así evitar dificultades para la prestación de este servicio” 

 
 El PGIR VN remite correo el 03 de octubre de 2017 a la Subdirección de Reducción del Riesgo, 

solicitando si ya fue dada alguna instrucción para dar continuidad con el trámite.  
 

 Posteriormente el 05 de octubre de 2016, el PGIR VN remite correo al Grupo de Gestión 
Contractual de la UGNRD, manifestando lo siguiente: “En atención a la conversación sostenida el 
día de ayer con la Dra. Elsy Melo, respetuosamente le remito proyecto de solicitud de adición y 
prorroga por un término del 50 % del término inicial de la orden de compra No. 3427 de 
prestación de servicios de aseo y cafetería para las oficinas del PGIRVN, el mismo no contempla 
el valor y la AP, los cuales deben ser suministrados por parte de la SRR y la Oficina de Apoyo 
administrativo, respectivamente. El archivo se remite en Word, para sus correspondientes 
cambios u observaciones si las hubiera.”  Este correo también fue copiado al Grupo de Apoyo 
Administrativo quien manifestó al PGIR VN se le indicara cual era el requerimiento puntal para el 
GAA y/o solicitando qué se requiere desde la competencia de dicha área. 

 
 El PGIR VN aclara el mismo  05 de octubre de 2016 que requiere se les “confirme o informe el 

valor exacto para la adición y prórroga de la orden de compra, teniendo en cuenta que hay 
expedir la afectación presupuestal y para la modificación anterior a la orden de compra solo se 
tuvo en cuenta la operaria y maquinaria y no se incluyeron los insumos de aseo y cafetería”. El 
GAA brinda respuesta en esta misma fecha aclarando que el valor lo determina el supervisor del 
contrato, tal como se indicó en el correo de  fecha 28 de Septiembre de 2016; que una vez 
verificada la información del contrato, se puede adicionar hasta por el 50% (expresado en 
SMMLV). La distribución en servicios y bienes se realizarán por la misma persona, de acuerdo 
con las necesidades identificadas. 
 
Después de esta fecha, no se evidencian más soportes, como parte de la gestión adelantada por 
el PGIR VN en el proceso de adición y prórroga. 

 
Acorde con la respuesta efectuada por la Coordinación del PGIR VN y los soportes entregados 
inicialmente durante el proceso de auditoría se mantiene la No Conformidad toda vez que la adición y 
prórroga que se tenía que efectuar a través de COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, no se realizó 
oportunamente, remitiendo los respectivos documentos solo tres días antes de que se venciera el 
contrato. En este segundo análisis, también se evidencia desconocimiento por parte del PGIR VN de los 
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procesos contractuales tanto de COLOMBIA COMPRA EFICIENTE como los establecidos al interior de 
la Unidad en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión SIPLAG, específicamente en el Proceso de 
Gestión Contractual. 
  
Finamente, la No conformidad también se mantiene debido a que una vez vencida la orden de compra 
No. 3427 - 2   tampoco se evidenciaron acciones tendientes por parte del PGIR VN en la realización de 
una nueva solicitud de orden de compra y/o contrato y del cual solo hasta el 2 de mayo de 2017, se 
obtiene nuevamente el Servicio de Aseo y Cafetería. 
 
f) Inventario de Bienes: Durante el proceso de auditoría, se pudo evidenciar la siguiente 

documentación que soporta las acciones efectuadas por PGIR VN, así como de la UNGRD, en aras 
de que el inventario a cargo del programa sea trasladado al Fondo Nacional de Calamidades hoy 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres: 

 
1) El convenio 1005-08-155-07 de fecha 24 de agosto de 2007, celebrado en su momento por el 

Fondo Nacional de Calamidades/DPAD y el PNUD, con un presupuesto aprobado de U$607.287 
menciona en su capítulo VI: Obligaciones anteriores y requisitos previos, menciona en su literal 
e) Servicios de Gestión General que del monto total de los recursos del proyecto aportados por 
la contraparte el PNUD utilizará un equivalente al 3.5% que denominará “Servicios de Gestión 
General” (GMS por sus siglas en inglés), para enriquecer la asistencia técnica al proyecto de 
cooperación y obtener una mayor agilidad en todos los procesos que se generen durante su 
implementación. Así mismo, el literal e) (mencionado del mismo modo) de Transferencias de 
equipos adquiridos por medio de la presente iniciativa está condicionada al compromiso formal 
por parte del organismo de ejecución, que dichos equipos sean para el servicio del proyecto y 
sus propósitos, hasta la finalización de las actividades del proyecto. El director del proyecto será 
responsable de la localización y uso de estos bienes adquiridos por el proyecto.  

 
2) Otrosí PNUD de fecha 26 de agosto de 2008 celebrado en su momento por el Fondo Nacional 

de Calamidad/DPAD y el PNUD, con el objeto de incrementar el presupuesto del proyecto en 
U$2.099.413 provenientes de recursos de la DPAD/FNC; ampliar la vigencia del proyecto hasta 
el 31 de diciembre de 2009; reformular el plan de trabajo atendiendo a la dinámicas del proyecto 
y la región; ajustar el plan anual de trabajo 2008 y 2009 con base en la ejecución real de la 
vigencia 2007; detallando como referencia adicional, comunicado 1.3 2862 del 15 de julio de 
2008, firmado por la Directora del Proyecto y la Directora del DPAD Luz Amanda Pulido.  Se 
señala además el Calendario de aportes Proyecto COL 55863 con Fortalecimiento Institucional, 
Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica a Bogotá, Distrito Capital para la formulación de 
un marco de actuación en procesos de rehabilitación y Reconstrucción Post-desastre, para un 
total de U$2.706.700,21 
 

3) Comunicado GERPG – 051 del 18 de marzo de 2011 emanado por la Dra. Elsy Melo, 
Coordinadora del PGIR AVG, al Dr. Hernán Betancourt Coordinador Financiero de la UNGRD en 
su momento, señalando que dando alcance a la visita efectuada al Proceso Galeras en días 
pasados en la ciudad de Pasto, remite el inventario que le fue entregado en su momento por la 
Dra. Esmeralda Martínez Betancourt, con las observaciones pertinentes.  A su vez, aclara que 
una vez se disponga del recurso humano correspondiente, le agradecería al Dr. Betancourt se 
les hiciera entrega de manera técnica y oficial, el correspondiente inventario para cada 
dependencia del proceso galeras, previa la verificación del estado real de los equipos de oficina. 
Como anexo al comunicado se encuentra documento que detalla el inventario con las 
respectivas observaciones y estado actual al 08 de febrero de 2011,   
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4) Comunicado PGIR-AVG-0308 del 4 de septiembre de 2013, emanado por la Coordinadora del 

PGIR VN al Director General de la UNGRD y, con asunto INVENTARIO CON CARGO AL PGIR 
AVG, señalando que se permite remitir el inventario de los equipos, muebles y enseres, los 
cuales están a cargo del manejo y funcionamiento del PGIR – AVG, el mismo que fue remitido a 
la UNGRD, el día 18 de marzo de 2011 mediante oficio GERPG – 051 del cual anexa copia (7 
folios).  En dicho comunicado solicita que se dé la instrucción a la Fiduprevisora S.A. para que 
estos equipos, muebles y enseres sean incluidos dentro del inventario del FNGRD – 
Fiduprevisora teniendo en cuenta que fueron adquiridos a través del convenio denominado 
Proyecto PNUD – Col – 55863. A su vez aclara que si bien las facturas de compra que reposan 
en al UNGRD, se encuentran a nombre del PNUD, los bienes se adquirieron con recursos del 
FNC/DPAD/ DGR, hoy Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y el 
beneficiario del seguro contra todo riesgo es la Fiduprevisora.  
 

5) Comunicado 9237 del 02 de octubre de 2013, emanado por el Director General de la UNGRD a 
la Dra. Silvia Rucks, Directora País del PNUD y con asunto CONVENIO PROYECTO PNUD – 
COL55863 – Inventario de bienes con cargo al Programa de Gestión Integral del Riesgo – 
Amenaza Volcánica Galeras PGIR AVG, señalando que en su momento durante desarrollo del 
convenio 1005-08-155-07 Proyecto PNUD – Col55863 se realizaron compras de unos bienes 
conformado por elementos de equipos, muebles y enseres de oficina, estos bienes fueron 
adquiridos a nombre del PNUD a cargo del Proceso Galeras, hoy Programa de Gestión Integral 
del Riesgo – Amenaza Volcánica Galeras – PGIR – AVG, de la UNGRD. A su vez, menciona 
que en la actualidad se requiere que estos bienes se incluyan en el inventario y a nombre del 
FNGRD – Fiduprevisora teniendo en cuenta que fueron adquiridos con recursos del FNC hoy 
FNGRD. Con base en lo anterior, el Director en este comunicado solicita adelantar el trámite 
pertinente con el propósito de que estos bienes sean incluidos al inventario del FNGRD – 
Fiduprevisora  a cargo del PGIR AVG.  Este documento se encuentra con copia a la Dra. Rocío 
Londoño Vicepresidente Administrativa de la Fiduprevisora.  Como anexo al comunicado se 
encuentra documento que detalla el inventario con las respectivas observaciones y estado 
actual al 08 de febrero de 2011 y copia del Comunicado GERPG – 051 del 18 de marzo de 2011 
emanado por la Dra. Elsy Melo, Coordinadora del PGIR AVG, al Dr. Hernán Betancourt 
Coordinador Financiero de la UNGRD en su momento. 
 

6) Correo del 13 de enero de 2015 emanado por el PGIR VN, dirigido al Jefe de Negocios de la 
Fiduprevisora solicitando “se les informe  cuando se va a realizar la verificación del inventario de 
los equipos, muebles y enseres, con cargo al PGIR AVG y así mismo, que procedimiento se va 
adelantar teniendo en cuenta que los mismos figuran como propiedad del PNUD, teniendo en 
cuenta que la Fiduprevisora S.A. asumió la póliza de los muebles.” 
 

7) Correo del 14 de enero de 2015 donde el Jefe de Negocios de la Fiduprevisora responde el 
comunicado anterior al PGIR VN indicando “que para registrar en los estados financieros del 

FNGRD los activos adquiridos por el PNUD en el marco del Convenio No. 1005‐08‐155‐07 se 
requiere el envío de la instrucción respectiva por parte del ordenador del gasto del Fondo, la 
cual deberá estar acompañada de los soportes respectivos, es decir, el documento de entrega 
de los bienes por parte del PNUD y el recibo a satisfacción. Dicho documento deberá contener 
el listado de los bienes con su valor en libros, para posteriormente realizar el levantamiento del 
inventario el cual tendría como objetivo verificar el estado de los mismos. Es bien conocido que 
no ha sido posible obtener respuesta por parte del PNUD, no obstante para ingresar los bienes 
en la contabilidad del Fondo, es necesario obtener la documentación mencionada anteriormente, 
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así las cosas sugerimos adelantar todas las acciones que sean necesarias para conseguir el 
acta de entrega por parte de esa entidad. 
 
Finalmente, respecto de la póliza de seguro, es importante aclarar que siempre ha sido tomada 
por el FNGRD, previa solicitud de la Gerencia del Proceso Galeras, hoy PGIR – AVG con cargo 
a los recursos de la subcuenta Volcán Galeras del Fondo, la diferencia con la póliza actual 
consiste en que esta se contrató por instrucción del ordenador del gasto, la cual ampara los 
bienes teniendo en cuenta que para su suscripción se demostró el interés asegurable por parte 
del FNGRD”. 
 

8) Correo del 15 de enero de 2015 emanado por el PGIR VN dirigido a la Secretaría General de la 
UNGRD, señalando “que con base en la respuesta remitida por el Doctor Forero respecto del 
inventario de los bienes muebles que se encuentran en el PGIRAVG, comedidamente le solicito 
su intervención ante quien corresponda en la UNGRD, para lograr que el PNUD haga entrega 
oficial o transfiera dichos bienes al FNGRD, toda vez que las facturas de compra que reposan 
en la UNGRD, registran como propietario al PNUD. Para cualquier información que requiera, 
estaré pendiente.” 
 

9) Certificación del PNUD expedida en Bogotá el 02 de junio de 2015, firmada por Arnaud Peral – 
Director del país, informando que todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos a través del 
Convenio DGR / FIDUPREVISORA y PNUD COL00055863 Gestión del Riesgo Volcán Galeras, 
fueron adquiridos con recursos del FNC con destino al proceso Galeras, los cuales fueron 
administrados por la FIDUPREVISORA. Que el proyecto COL0055863 terminó su ejecución e 
implementación el 31 de enero de 2012, su cierre operativo y financiero se realizó de común 
acuerdo entre las partes el 12 de Diciembre de 2013.  
 

10) A la fecha, a pesar de no haberse efectuado el inventario correspondiente a los bienes en 
custodia del PGIR VN, si se cuenta con una póliza de Seguro Daños Materiales combinados  
gestionada conjuntamente con la Fiduprevisora con un valor asegurado de $2.056.828.659.oo y 
el valor de la prima es de $7.469.673.oo IVA incluido.  Para este caso, la Fiduprevisora también 
señala que respecto de la póliza de seguro, es importante aclarar que siempre ha sido tomada 
por el FNGRD, previa solicitud de la Gerencia del Proceso Galeras, hoy PGIR – AVG con cargo 
a los recursos de la subcuenta Volcán Galeras del Fondo, la diferencia con la póliza actual 
consiste en que esta se contrató por instrucción del ordenador del gasto, la cual ampara los 
bienes teniendo en cuenta que para su suscripción se demostró el interés asegurable por parte 
del FNGRD (Correo electrónico del 14 de enero de 2015)  
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11) Durante el proceso de auditoría, con fecha 26 de mayo de 2017 se remitió correo desde la 
Oficina de Control Interno a la Fiduprevisora solicitando la información relacionada con el 
Inventario de bienes del PGIR VN, en donde se respondió por parte de la Unidad de Gestión 
FNGRD,  que en la subcuenta Volcán Galeras no hay relacionados activos diferentes a los 
predios adquiridos en el programa. 
 

Señalado los numerales anteriores, se puede evidenciar que la entidad ha realizado acciones tendientes 
solicitando a la Fiduprevisora se realice la respectiva toma de inventario, sin embargo, no se evidenció la 
realización del inventario por parte del Programa como mecanismo de autocontrol ni se observó que se 
hubiera realizado una verificación de la información del inventario entregado por la anterior 
administración. 
 
Por otro lado, durante el proceso de auditoría, se realizó la verificación de la mayoría de los bienes a 
cargo del PGIR VN.  En primera instancia se presentó la dificultad de contar con la información de los 
bienes en formato Excel, manifestando desde la Subdirección para la Reducción del Riesgo, que sólo se 
contaba con el archivo en PDF. Solamente hasta la visita In Situ, esta información fue entregada a la 
Oficina de Control Interno.  Como temas relevantes, en la revisión de los elementos se pudo evidenciar 
lo siguiente: 

 
 Desde el programa, no se evidencia que se haya efectuado un inventario como mecanismos de 

control. Por primera vez fue efectuado durante este proceso de auditoría. 
   

 Durante la verificación del inventario, se encontraron elementos en desuso. Otros no se sabía 
que existían en el programa.  Se encontraron elementos muy sucios notando desaseo de los 
mismos. 

   
 No se evidencia mecanismos de autocontrol específicamente en la asignación de puestos de 

trabajo, toda vez que no se realiza entrega por escrito a los contratistas de los elementos. 
Tampoco se cuenta con una hoja de vida de bienes como mecanismo de control para evitar la 
pérdida de los mismos, o el ingreso y/o salida de los bienes fuera de las oficinas. 
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 Se encontraron estaciones de trabajo con los elementos completos como computador con todos  
sus accesorios, escritorio, silla, etc., que no se encuentran en uso. También se desconocía que 
elementos se encontraban en estos puestos de trabajo 

 
 

 
 

 
 

 Se encontraron varias CPU`S guardadas en diferentes sitios de las cuales no se tenía 
conocimiento. En total se encontraron 16 CPU´S marca DELL y HP con sus respectivos 
monitores, teclados, mouses, estaciones de sonido, UPS´s  que no están en uso.  También se 
encontraron impresoras de escritorio sin uso. A su vez, algunos de estos elementos se 
encuentran referenciados con el código de 4 dígitos, asignados en su momento por el PNUD.  
Igualmente se encuentran los seriales mencionados en el archivo del inventario que no fueron 
encontrados en los elementos de cómputo durante la toma.  

 

 
 

 Se encontraron las Divisiones en aluminio de escritorios.  Unas se encuentran desunidas y la 
explicación es que antes se encontraban en otro inmueble y las divisiones iban de pared a  
pared. Como la nueva sede es más pequeña fue necesario abrirlas. Unas se encuentran 
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guardadas detrás del archivo.  Otras se usan para dividir y ajustar el archivo. Otras se 
encuentran detrás de los escritorios que no están en uso.  

 

 
 

 

 
 

 
 Los escritorios no tienen serial.  Se contaron 12 escritorios superficie tables color gris tipo 

secretaria. Hay escritorios que se encuentran en mal estado, algunos de ellos sin la respectiva 
base para el teclado. 
 

 Se encuentran 12 archivadores de pared, algunos sin la referencia correspondiente. Unos se 
encuentran en desuso y otros a piso, utilizados como cajoneras. 

 
 Se evidenciaron 11 aparatos telefónicos marca Panasonic, algunos de ellos sin uso y 

guardados. También se encontraron aparatos telefónicos de otras marcas, no relacionados en el 
inventario. 

 
 Se ubicaron dos portátiles DELL VOSTRO 1510 Referencias: 00162-670-241-927 y DELL 

VOSTRO 1400 -00144-024-052-463, sin uso. No coinciden las referencias según lo señalado en 
el documento de inventario.  Hay un portátil adicional en donde se señala que se encuentra a 
nombre de Francisco Canal ubicado en la ciudad de Bogotá.  

 
 Se ubicó las impresoras  Lasser Printer 1815 N Dell  Multifuncional  con referencia CN-0HF953-

72211-795-0223 y Lasser printer  color 5110 CN, que están en daño y según lo manifestado por 
el PGIR VN no se envía a reparar porque según averiguaciones realizadas su arreglo es muy 
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costoso. A su vez, se manifestó que las impresoras se encuentran en daño aproximadamente 
hace 6 años. El inventario también señaló otra impresora Lasser Printer 1815 N Dell  
Multifuncional designada en su momento a María Claudia Corredor y que según lo señalado en 
el documento se encuentra en la ciudad de Bogotá, junto con un Equipo DelI Inspiron 5305 
Procesador Intel Core 2 Duo   DE 2.4. En el inventario también figura la Impresora HP 1006, la 
cual no fue posible su ubicación en la Casa Galeras. 

 
 Se identificaron 2 Routers com office conect wireless 11G 108 con referencias 

AD/YBBLA4MAB52C2 y CUH01L400543, sin uso.  
 

 El documento de inventario precisó dos elementos perdidos: Grabadora digital Sony ICD P630F 
y un Portátil  HP Elite Book 6930 P  Fra 10262-Bateria-adaptador-disco duro que fueron 
hurtados y que fueron cubiertos con la póliza de “Seguro, Daños materiales combinados”. 

 
 El documento de inventario señala una tarjeta  de  video  de 1 gb Nvidia  8400 PCI express con 

referencia 78656046330, donde se encontró únicamente la caja y el control pero no la respectiva 
tarjeta de video. 

 
 Se encontraron 15 estaciones de trabajo en vidrio  Milenium  estructura metálica, de las cuales 

en su mayoría no están en uso. 
 

 Se identificaron 6 mesas plegables de estructura metálica de 180*74 de las cuales 2 de ellas se 
encuentran en mal estado y que fueron reportadas a la UNGRD. 

 
 Finalmente, sobre el tema de inventarios, dado que se encuentran varios bienes para dar de 

baja debido a que están dañados, se ha solicitado a la UNGRD y a la Fiduprevisora, qué hacer 
con ellos, pero a la fecha no se les ha brindado la respuesta correspondiente.  

 
De acuerdo a lo observado respecto del conteo físico de algunos bienes se puede evidenciar, las  
siguientes falencias: 
 
No existe un kárdex, se lleva  un listado en Excel, que corresponde al levantamiento físico de inventario, 
efectuado por el PNUD en su momento.  A su vez, el documento tiene algunas características de 
identificación de los elementos, no obstante, dicho listado presentado como inventario  no cumple con 
las tipologías y suficiente detalle para la identificación y custodia de los mismos, así como para su 
debido control. 
 
Se  presentan diferencias en la existencia física, por lo que se puede establecer que no se lleva un 
registro efectivo de los bienes, no se encuentran registrados en el inventario; se  evidencia que al 
realizar la entrega de los bienes no se lleva un procedimiento adecuado, no se cuenta con soportes 
idóneos y no se cumple con requisitos de un efectivo control. A su vez, se pudo comprobar la dificultad 
para  realizar un seguimiento diario  periódico al momento de efectuar el inventario físico. Lo anterior 
teniendo en cuenta la forma como se encuentran almacenados los bienes. 
 
Adicional a esta situación no se cuenta con los implementos necesarios que permitan realizar 
actividades de verificación y conteo periódico, que se pueda oportunamente detectar una pérdida o 
deterioro de los mismos. 
 
Finalmente, con relación específica a esta prueba se deja el registro fotográfico presentado 
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anteriormente.  
 
Respuesta de la UNGRD (Coordinación del PGIR VN) 
 
f) Inventario de Bienes: Es preciso ratificar que desde el año 2011, se requirió la entrega oficial de los bienes del Programa 

y el levantamiento técnico del inventario correspondiente sin recibir respuesta favorable tanto de la Unidad como del 

FNGRD. Sin embargo como Gerente del Proceso Galeras en ese entonces, se levantó la “RELACION ELEMENTOS 

CASA GALERAS – FEBRERO 2011”, adjunta al informe sobre el estado del Proceso Galeras año 2011, presentado en 

Abril 8 del mismo año ante el Ministerio del Interior y la DGR: Copia de dicha relación, fue entregada como anexo por la 

Oficina Administrativa del PGIRVN durante la recepción del Programa por parte de la Unidad el pasado 4 y 5 del mes en 

curso. 

 

 En efecto existen elementos en desuso teniendo en cuenta la reducción considerable del recurso humano asignado en 

un comienzo al Programa de reasentamiento; adicionalmente también se encuentran en este mismo estado, un 

número significativo de bienes adquiridos en su momento por el PNUD y que nunca fueron utilizados por el 

Programa por no requerirse de los mismos. Estos últimos, por seguridad permanecen bajo llave en un armario de las 

oficinas del Programa. Suponemos que a ellos hace relación de manera exagerada la profesional de la Auditoría al 

manifestar que existe desaseo sobre los mismos. Solicitamos se tenga en cuenta la versión que sobre este tema 

puntual, puede dar el profesional Iván Fajardo, quien levantó conjuntamente con la ex contratista Rosa María 

Burgos, el inventario de los bienes y pudo constatar todo lo contrario en relación al aseo de los mismos. 

 

 Los 6 puestos de trabajo existentes, se encontraban perfectamente identificados y dotados de los materiales 

necesarios correspondientes, bajo la responsabilidad de cada uno de los contratistas, quienes debían presentar en 

cada terminación de contrato, la respectiva entrega de los elementos para efectos de la suscripción por parte de la 

supervisión del contrato y de las oficinas respectivas en Bogotá, del formato SIN PENDIENTES. Los únicos bines que 

fueron objeto de hurto (un computador portátil  y una grabadora periodística en la ciudad de Bogotá y una cámara 

en las oficinas del PGIRVN), se reportaron a la Aseguradora y se pagaron por parte de  la misma. 

 

 Como se explicó anteriormente, el programa fue objeto de un recorte significativo en recurso humano; sin embargo 

las oficinas correspondientes a dichos ex contratistas permanecía cerradas con sus estaciones de trabajo instaladas 

toda vez que nunca se descartó por parte de la UNGRD,  la posibilidad de volver a integrar el equipo de  trabajo 

inicial. La afirmación de que se desconocía los elementos existentes en cada oficina, no es acorde a la realidad puesto 

que la profesional administrativa y financiera del programa, ha permanecido en el mismo desde el año 2011 y conoce 

perfectamente los bienes existentes, a excepción de una caja plástica de color negro enviada por la Profesional 

Patricia Arenas al ex contratista Iván Córdoba aparentemente con destino al SIPLAG y la cual llegó en mal estado 

según lo reportó en su momento el mencionado profesional vía whatsapp. Lo expuesto puede ser verificado con el 

mencionado profesional. 

 
Respuesta de la Oficina de Control Interno 
 

 El PGIR VN manifiesta en el primer párrafo de la respuesta que “…que desde el año 2011, se 
requirió la entrega oficial de los bienes del Programa y el levantamiento técnico del inventario 
correspondiente sin recibir respuesta favorable tanto de la Unidad como del FNGRD. Sin 
embargo como Gerente del Proceso Galeras en ese entonces, se levantó la “RELACION 
ELEMENTOS CASA GALERAS – FEBRERO 2011…”, sin embargo, desde esta fecha y hasta el 
proceso de la auditoría In Situ, no se presentaron documentos o soportes que evidenciaran que 
desde la Gerencia del Proceso Galeras se haya definido una metodología y/o mecanismo de 
autocontrol como parte de la buena custodia de los elementos. En la respuesta al documento 
preliminar tampoco se anexa algún tipo de evidencia que demuestre lo mencionado  
 

 Seguidamente, la coordinación del PGIR VN señala que “en efecto existen elementos en desuso 
teniendo en cuenta la reducción considerable del recurso humano asignado en un comienzo al 
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Programa de reasentamiento; adicionalmente también se encuentran en este mismo estado, un 
número significativo de bienes adquiridos en su momento por el PNUD y que nunca fueron 
utilizados por el Programa por no requerirse de los mismos. Estos últimos, por seguridad 
permanecen bajo llave en un armario de las oficinas del Programa…”.  
 
En este punto, también se evidencia la falta de mecanismos de control, dado que se conoce que 
hay un número significativo de elementos que no están en uso; sin embargo, no se cuenta con el 
listado correspondiente. Adicionalmente si algunos de estos elementos no fueron utilizados se 
puede configurar como un posible menoscabo patrimonial, toda vez que no se evidencia que 
desde la Gerencia del Programa Galeras, se haya notificado a la UNGRD o a la Fiduprevisora  
sobre los elementos en desuso. 
 

 Sobre la observación en donde se menciona que “…la afirmación de que se desconocía los 
elementos existentes en cada oficina, no es acorde a la realidad puesto que la profesional 
administrativa y financiera del programa, ha permanecido en el mismo desde el año 2011 y 
conoce perfectamente los bienes existentes…”, es importante precisar que durante la auditoría In 
Situ y durante la verificación del inventario, la profesional manifestó desconocer muchos de los 
elementos custodiados por el programa. Así mismo, indicó que a ella le fue entregado el listado 
en Excel, el cual brindo a la Oficina de Control Interno durante la auditoría, mencionado además 
que esto fue lo entregado por la administración anterior y que a la fecha no se había realizado 
ningún tipo de inventario por parte de la Gerencia Galeras.  También es importante resaltar, que 
durante la verificación de elementos en el proceso auditor, fue necesario pedir el apoyo al 
personal de aseo y cafetería, toda vez que hasta ese momento, los elementos se encontraban en 
desorden y se notaba la falta de aseo sobre los mismos. 
  

 El PGIR VN manifiesta que  “los 6 puestos de trabajo existentes, se encontraban perfectamente 
identificados y dotados de los materiales necesarios correspondientes, bajo la responsabilidad de 
cada uno de los contratistas, quienes debían presentar en cada terminación de contrato, la 
respectiva entrega de los elementos para efectos de la suscripción por parte de la supervisión del 
contrato y de las oficinas respectivas en Bogotá, del formato SIN PENDIENTES…”; sin embargo, 
en el informe preliminar lo que se menciona es que no se evidencian mecanismos de autocontrol 
específicamente en la asignación de puestos de trabajo, toda vez que no se realiza entrega por 
escrito a los contratistas de los elementos. Tampoco se cuenta con una hoja de vida de bienes 
como mecanismo de control para evitar la pérdida de los mismos, o el ingreso y/o salida de los 
bienes fuera de las oficinas. El formato de SIN PENDIENTES efectivamente presenta en este 
caso el aval por parte del supervisor, pero este no registra los elementos asignados desde el 
inicio a cada contratista.  

 
Por lo anterior, se mantiene la No Conformidad, dado que como se mencionó inicialmente, no existe un 
kárdex, se lleva  un listado en Excel, que corresponde al levantamiento físico de inventario, efectuado 
por el PNUD en su momento.  A su vez, el documento tiene algunas características de identificación de 
los elementos, no obstante, dicho listado presentado como inventario  no cumple con las tipologías y 
suficiente detalle para la identificación y custodia de los mismos, así como para su debido control. 
 
Se reitera además que al momento de efectuar la verificación del inventario, se  presentaron diferencias 
en la existencia física, por lo que se puede establecer que no se lleva un registro efectivo de los bienes, 
no se encuentran registrados en el inventario; se  evidencia que al realizar la entrega de los bienes no 
se lleva un procedimiento adecuado, no se cuenta con soportes idóneos y no se cumple con requisitos 
de un efectivo control. A su vez, se pudo comprobar la dificultad para  realizar un seguimiento diario  
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periódico al momento de efectuar el inventario físico. Lo anterior teniendo en cuenta la forma como se 
encuentran almacenados los bienes. 
 
Adicional a esta situación no se cuenta con los implementos necesarios que permitan realizar 
actividades de verificación y conteo periódico, que se pueda oportunamente detectar una pérdida o 
deterioro de los mismos. 
 
g) Elementos para el mantenimiento del SIPLAG: Al realizar la verificación de los elementos que se 

encuentran en el PGIR VN, se evidenció una caja plástica y de la cual ningún contratista tenía 
conocimiento de su existencia y uso.  La caja fue remitida al Líder SIPLAG del Programa, el 
Contratista Iván Córdoba por parte de la Oficina Asesora de Planeación.  Dicha caja se encuentra 
sin uso al daño de las bisagras de la misma. Adicionalmente, dado que el contratista ya no trabaja 
en la entidad, este elemento no fue incluido en el acta de entrega que realizó al retirarse y el nuevo 
líder SIPLAG no tenía conocimiento de este tema. 
 

 
Caja de reciclaje y disposición de CD 

 
Por otro lado, se pudo evidenciar que desde la OAPI han hecho partícipe al líder SIPLAG de todas 
las reuniones del Comité del SIPLAG y ECOSIPLAG. Se evidencian las actas donde el líder en su 
momento multiplicó la información al equipo de trabajo del PGIR VN. Sin embargo, aún no se aplica 
los temas relacionados con el Sistema Integrado, teniendo en cuenta que la UNGRD se encuentra 
certificada en las normas de Calidad, Ambiental y SST, como se observa en el registro fotográfico.  

 

 
 

Los Extintores no se encuentran a la altura 1.50 mt correspondiente y no se toman las medidas 
necesarias para el mantenimiento del SIPLAG de la Unidad. 
 

A nivel general, se evidencia falta de fortalecimiento de la Cultura de Autocontrol en la realización de 
seguimientos y monitoreos sobre los temas administrativos inherentes al programa. No se evidencia el 
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establecimiento de medidas para  determinar y analizar rápidamente las causas que pueden originar 
desviaciones, para que no se vuelvan a presentar en el futuro. 
 
Respuesta de la UNGRD (Coordinación del PGIR VN) 
 
g) Elementos para el mantenimiento del SIPLAG: Además de la caja plástica mencionada, es preciso anotar que los 

extinguidores instalados en el PGIRVN por el Cuerpo de Bomberos de Pasto, cumplen con las exigencias SIPLAG, tal 

como pudieron verificarlas por parte de las Auditorías de Calidad realizadas en el Programa con resultados 

satisfactorios. 
 

Respuesta de la Oficina de Control Interno 
 
Teniendo en cuenta la respuesta efectuada por la Coordinación del PGIR VN, se puede evidenciar 
desconocimiento en los procesos del SIPLAG, en especial, en lo relacionado con todo el tema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST, no se evidencia que el Programa haya realizado  mecanismos 
de autocontrol como parte del mantenimiento del Sistema Integrado de Planeación y Gestión de la 
UNGRD, actualmente certificado en las cuatro normas.  En la respuesta tampoco se anexa algún tipo de 
soporte que desvirtúe lo inicialmente expuesto por la Oficina de Control Interno. Por lo anterior la No 
Conformidad se mantiene con una connotación Administrativa.  
 

OBSERVACIONES 

 
Teniendo en cuenta el alcance de la auditoría, se pudo evidenciar lo siguiente, en relación con el rubro 
de expensas allegado por la Coordinación del Grupo de Gestión Financiera y la Fiduprevisora,  el 
subproceso de Gestión Documental y los contratos en proceso de liquidación, así: 

 
a) Gastos de Arrendamiento: Una vez verificada la información relacionada con el rubro de expensas 

de la subcuenta galeras, se evidenció documento de fecha 7 de abril de 2011, emanado por la 
Dirección de Gestión del Riesgo – DGR Ministerio del Interior, dirigido a la Vicepresidencia 
Administrativa de Negocios Fiduciarios de la FIDUPREVISORA, indicando que “la cuenta creada 
dentro de la Subcuenta Galeras por $100.000.000.oo para la atención de expensas necesarias para 
el proceso de adquisición de predios, podrá destinarse también para efectos de agilizar los 
procedimientos relacionados con la atención de gastos operativos relacionados con el adecuado 
funcionamiento de la casa galeras: atención de servicios públicos, celulares, gastos de 
funcionamiento, peajes y mantenimiento del vehículo, entre otros de la naturaleza similar”.  Sin 
embargo, para el funcionamiento del programa se cuenta con el inmueble (casa galeras) en arriendo 
a través del contrato No. 9677-VOGA005-809-2016 celebrado entre el FNGRD, la Fiduprevisora y 
Elisa Chávez, en donde el pago se realiza a través del rubro principal de la cuenta 2701 por un 
monto mensual de  $2.704.440 y no a través del rubro de expensas. 
 

b) Organización archivo de gestión: Una vez verificado el último pedido de papelería, efectuado el 8 
mayo de 2017 con la orden No. 0054, se identificó que el mismo incluyen la solicitud de AZ para 
archivar la documentación que se emane o allegue al PGIR VN.  A su vez, se pudo evidenciar que a 
excepción de los expedientes catastrales, el resto de información documental es archivada en AZ. 
Desde el programa también se manifestó que no han sido objeto de capacitación en el tema de 
archivo, Tablas de Retención Documental – TRD, ni en la herramienta SIGOB, dificultando la 
búsqueda y recuperación de información, ya que no se cuenta con inventarios documentales (FUID),  
conllevando a la  incorrecta organización de los archivos de gestión y/o pérdida de información. Esta 
información fue cotejada con el Grupo de Gestión Administrativa, quien aclaró que efectivamente el 
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PGIR VN no ha sido capacitado en la Organización del Archivo de Gestión.   
 

c) Liquidación de Contratos: Teniendo en cuenta la base de datos allegada por la Fiduprevisora, la 
cual contiene el estado actual de los contratos celebrados con recursos de la Subcuenta Galeras, se 
pudo evidenciar que algunos de ellos, aún se encuentran en proceso de liquidación y/o con términos 
vencidos para liquidar. 

 

 
 

También se pudo evidenciar comunicado del 26 de mayo de 2017 emanado por el PGIR VN dirigido a la 
Fiduprevisora manifestando que teniendo en cuenta que en el Tablero Control de la Subcuenta Galeras, 
continúan apareciendo saldos correspondientes a los contratos de prestación de servicios del PGIRVN, 
segundo semestre año 2016, lo cual evidencia que aún la Fiduciaria no ha adelantado la liquidación de 
los mismos, respetuosamente solicito la expedición de los certificados de desembolso correspondientes, 
para efectos de proceder a gestionar su liquidación y liberación de los saldos presupuestales. 
 

 
 
Con lo anterior, se pudo establecer que el programa no ha generado acciones oportunas para la 
liquidación de los mencionados contratos, toda vez que la actualización del tablero de control se 
encuentra a cargo del PGIR VN con los insumos remitidos por el Grupo de Gestión Financiera de la 
Unidad y la Fiduprevisora.  
 
Respuesta de la UNGRD (Coordinación del PGIR VN) 
 
c) Liquidación de Contratos: El Programa remitió en el mes de Junio del año en curso, los informes de supervisión final de 

los contratos finalizados en diciembre 31 de 2016 y se encuentran pendientes los trámites por pare de la Fiduprevisora 

S.A. 

 

No. DE CONTRATO NOMBRE CONTRATISTA TIPO DE TRAMITE
FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINACIÓ

N

VALOR INICIAL VALOR PAGADO 

Y EJECUTADO

ESTADO DEL 

CONTRATO

1005-08-923-2011 JOHANA VANESA CORAL ALVARADO
Prestación de 

Servicios
11/01/2012 11/07/2013  $ 93,600,000.00  $   93,600,000.00 

ACTA DE 

CIERRE

9677-08-809-2012
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PRIVADA AZIMUT LTDA
Aceptación de oferta 21/08/2012 21/08/2013  $ 29,399,724.00  $   29,399,724.00 

ACTA DE 

CIERRE

9677-08-1070-2012 MUNICIPIO DE NARIÑO Convenio 12/12/2012 11/04/2013  $ 35,000,000.00  $   35,000,000.00 
ACTA DE 

TERMINACIÓN

9677-08-147-2014 JOSE LUIS RISUEÑO ENRIQUEZ
Prestación de 

Servicios
24/01/2014 24/07/2014  $ 19,200,000.00  $   19,200,000.00 

ACTA DE 

CIERRE

9677-08-349-2014 HERNAN BETANCOURT PALACIO
Prestación de 

Servicios
25/08/2014 12/09/2014  $ 41,180,000.00  $   41,180,000.00 

ACTA DE 

CIERRE

9677-08-351-2014 JOSE LUIS RISUEÑO ENRIQUEZ 
Prestación de 

Servicios
01/09/2014 12/01/2015  $ 16,000,000.00  $   16,000,000.00 

EN 

LIQUIDACION

9677-VOGA005-529-

2015
JOSE LUIS RISUEÑO ENRIQUEZ

Prestación de 

Servicios
20/08/2015 31/12/2015  $ 18,033,333.00  $   18,033,333.00 

EN 

LIQUIDACION

CONTRATO FECHA INICIO FECHA FINAL TOTAL PAGADO SALDO  ESTADO DEL CONTRATO  

162074 Contrato Elsy Melo Maya 25/07/2016 30/12/2016 $ 62,833,333.72 $ 10,633,332.95  EN LIQUIDACIÓN 

162067 Contrato Cesar Iván Córdoba Ruiz 18/08/2016 30/12/2016 $ 16,400,000.00 $ 2,050,000.00  EN LIQUIDACIÓN 

162066 Lucila del Socorro Castillo Chamorro 08/08/2016 30/12/2016 $ 15,990,000.00 $ 410,000.00  EN LIQUIDACIÓN 

162061 Esteban Muñoz Calvache 21/07/2016 30/12/2016 $ 9,316,667.00 $ 1,289,999.00  EN LIQUIDACIÓN 

162060 Rosa María Burgos H. 21/07/2016 30/12/2016 $ 16,810,000.00 $ 3,963,333.33  EN LIQUIDACIÓN 
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ACLARACIONES VARIAS:  

 

 A propósito de la Gestión Documental, es preciso recordar que el Programa no dispone del técnico en 

Gestión Documental desde Enero de 2016. 

 En relación al rubro de expensas, no es adecuado afirmar que el contrato de arrendamiento de las oficinas 

del PGIRVN debió cancelarse con recursos de dicho rubro toda vez que cada contrato lleva implícito su 

correspondiente afectación presupuestal.  

 En relación a la normatividad SIPLAG, si bien el PGIRVN fue el último en  recibir la información y 

capacitación correspondiente, no es menos cierto que por el compromiso y la dedicación del equipo de 

profesionales del Programa, las auditorias de calidad efectuadas al mismo, fueron exitosas. 

 Finalmente se debe tener en cuenta que durante los 6 años y medio de existencia del PGIRVN tan solo fue 

objeto de una única auditoria administrativa y financiera, en junio de 2017, a pesar de que se trataba de un 

Programa en construcción permanente y que debió afrontar diversas dificultades de toda índole. 

 

La presente respuesta al informe preliminar de auditoría, se realiza sin tener acceso a la información física y 

digital que reposa en los archivos del PGIRVN, toda vez que la contratación del equipo del Programa finalizó 

el 30 de junio del año en curso y el informe fue presentado al Programa el día 4 de julio en horas de la tarde, 

de manera paralela a la entrega del PGIRVN, ante los funcionarios delegados por la Sede Central de la 

UNGRD.” 

 
Respuesta de la Oficina de Control Interno 
 
Acorde con la respuesta efectuada por la Coordinación del Programa de Gestión Integral del Riesgo, 
Volcanes Nariño – PGIR VN, las observaciones detalladas inicialmente se mantienen. Lo anterior 
teniendo en cuenta que las observaciones son hallazgos o riesgos que en el futuro pueden llegar a 
materializarse, convirtiéndose en una No Conformidad.  
 

RIESGOS 

 
Durante el proceso de auditoría se pudo identificar los siguientes riesgos asociados a la gestión 
administrativa del PGIR VN: 
 
a) Se evidencia el riesgo asociado con la falta de mecanismos de control que permitan mitigar posibles 

“Hechos Cumplidos”,  para dar cumplimiento con las normas de carácter presupuestal.  
 

b) Se evidencia el riesgo de  falta de control periódico del inventario para resguardar los bienes 
patrimoniales de la entidad y del Fondo, que ayude a detectar en forma oportuna las pérdidas, 
sustracción o robos a los que están expuestos estos activos. 

 
c) Debilidades en la aplicación de los procedimientos y la normatividad asociada referente a la 

publicidad de los contratos en el SECOP, así como debilidades en los controles establecidos en los 
procedimientos de contratación y la herramienta de seguimiento para la oportuna publicación de las 
actuaciones que se derivan de los procesos contractuales. 

 
d) Teniendo en cuenta la verificación efectuada al mantenimiento y funcionamiento de la camioneta que 

se encuentra a cargo del PGIR VN, se evidencia el riesgo relacionado con la falta de controles a las 
diferentes inspecciones que realiza el conductor al vehículo conllevando a un posible deterioro y 
comparendos al vehículo.  
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CONTROLES  ESTABLECIDOS 

Una vez efectuada la auditoría administrativa al Proceso de Gestión Integral del Riesgo Volcanes Nariño 
– PGIR VN se pudo identificar los siguientes controles establecidos: 
 
a) Se realiza la actualización semanal del tablero de control de la Subcuenta Galeras (matriz en Excel) 

con la información remitida por el Grupo de Gestión Financiera de la Unidad. Dicho tablero permite 
verificar la ejecución de recursos desde el marco administrativa y misional para el funcionamiento del 
Programa.  La matriz refleja los ingresos, las afectaciones presupuestales, desembolsos, ejecución 
del rubro de expensas, contratos pendientes por liquidar, entre otros, con el saldo total por rubros de 
la subcuenta pendiente de ejecutar. 
 

b) Se cuenta con un archivo en Excel que contiene la información del inventario de bienes en custodia 
del programa. 

 
c) Para los bienes en custodia del PGIR VN, se cuenta con una póliza de Seguro Daños Materiales 

combinados gestionada conjuntamente con la Fiduprevisora con un valor asegurado de 
$2.056.828.659.oo y el valor de la prima es de $7.469.673.oo IVA incluido.  

 
d) Se cuenta con los documentos que soportan las diferentes erogaciones realizadas por el programa. 
 
Sin embargo, no se identificó un manejo adecuado de dichos controles, toda vez que se evidenció que el 
tablero de control se encontraba desactualizado en el rubro de expensas con información hasta la 
vigencia 2015.  A su vez, se pudo identificar que no se tiene en cuenta la información relacionada con 
afectaciones de CDP´s, encontrando contratos de prestación de servicios finalizados que aún no se les 
ha efectuado el debido proceso de liquidación.  
 
Tampoco se evidencia controles en la ejecución del rubro de expensas, dado que el gasto por 
arrendamiento se realiza a través de la cuenta principal y no con el mencionado rubro, teniendo en 
cuenta que este fue designado como parte del funcionamiento del programa. 
 
Tampoco se evidenciaron controles relacionados con el inventario de bienes, como un kardex u hoja de 
vida de los bienes  necesarios que permitan realizar actividades de verificación y conteo periódico, para 
detectar oportunamente una pérdida o deterioro de los mismos. 
 

RECOMENDACIONES 

 
Con el fin de proceder con el levantamiento de un plan de mejoramiento que permita optimizar el 
desarrollo de los procesos y procedimientos realizados en el marco del PGIR VN, la oficina de Control 
Interno se permite brindar las siguientes recomendaciones, en concordancia con la visita In Situ, así 
como la verificación de los documentos que soportan la ejecución administrativa del programa, así: 
 
a) Con respecto a la ejecución del rubro de expensas,  dado que se evidenció que ciertos gastos los 

cubre previamente algún profesional del PGIR VN y que posteriormente se emiten los soportes a la 
Fiduprevisora para su respectivo reembolso con la solicitud de la expedición de un cheque expedido 
por la Fiduprevisora a nombre del contratista que facilitó el recurso económico, observando además 
que no se está dando cumplimiento con las  normas de carácter presupuestal, se recomienda la 
pertinencia de levantar los diferentes mecanismos para que todas las erogaciones realizadas a 
través del PGIR VN cuenten previamente con el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal 
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que garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender dichos gastos, se dé 
cumplimiento con el marco normativo presupuestal prohibiéndose además tramitar o legalizar actos 
administrativos que afecten el Presupuesto cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren 
como “Hechos cumplidos”. Se recomienda además que la actividad sea articulada con la 
Fiduprevisora y con el Grupo de Apoyo Financiero y Contable de la Secretaría General de la 
UNGRD. 
 

b) Teniendo en cuenta el literal anterior, también se sugiere evaluar la pertinencia de crear una caja 
menor con recursos de la Subcuenta Galeras, con su respectivo acto administrativo de constitución, 
certificado de disponibilidad presupuestal que ampare la constitución de dicha caja, con el objeto de 
atender gastos generales de carácter prioritario para el PGIR VN y, en concordancia con las 
disposiciones establecidas por la Normatividad aplicable al Presupuesto General de la Nación y 
otras premisas como la de Austeridad en el Gasto.  
 

c) Como mecanismos de control, se recomienda realizar un seguimiento oportuno con toma de 
decisiones sobre los resultados que arroja el tablero de control (matriz en Excel) de la subcuenta 
galeras, como es el caso de los contratos pendientes por liquidar, el pago de arriendo el cual 
actualmente se está realizando a través del rubro principal de la cuenta 2701, 

  
d) Teniendo en cuenta la respuesta efectuada por el PGIR VN, en donde se señala que los servicios de 

telefonía fija e internet, que se encontraban a nombre de Rosa María Burgos, ya surtieron todo el 
proceso de retiro definitivo con el operador Movistar, se recomienda la pertinencia de realizar 
solicitudes nuevas de dichos servicios siendo el suscriptor la Fiduprevisora o la UNGRD. Así mismo, 
realizar las acciones tendientes en revisar con el operador la posibilidad de que se genere un de 
menor costo al instalado, como parte de las técnicas de austeridad en el gasto. 

 
e) Teniendo en cuenta la verificación efectuada al mantenimiento y funcionamiento de la camioneta que 

se encuentra a cargo del PGIR VN, y dado que desde la Unidad se cuenta con el contrato prestación 
de servicios No. 9677-PPAL001-573-2016, celebrado entre el FNGRD, la Fiduprevisora y Solo 
Frenos la Precisión S.A.S. con aliados a nivel nacional, se recomienda la pertinencia de realizar una 
inspección desde la UNGRD, verificando los controles realizados por el conductor, en especial a la 
hoja de vida del vehículo, las inspecciones diarias, así como del control de recorrido y combustible 
de vehículos FR-1603-SA-15. Así mismo, se recomienda realizar oportunamente un mantenimiento a 
la camioneta relacionado con el lavado del vehículo y la eliminación de rayones y abolladuras que 
permitan mitigar el deterioro de la parte externa del vehículo y la inspección correspondiente al 
extintor, como lo tienen establecido en el SIPLAG a través del formato para la inspección de 
extintores FR-1601-GTH-01. 
 

f) Mencionado el literal anterior y teniendo en cuenta el contrato de prestación de servicios de apoyo a 
la gestión No. 9677-VOGA005-065-2017 celebrado entre el FNGRD, la Fiduprevisora y el Sr. 
Esteban Andrés Muñoz, se recomienda la pertinencia de efectuar un seguimiento y control al 
cumplimiento de las actividades que se deben realizar para el buen funcionamiento de la camioneta; 
realizar una evaluación y capacitación al conductor, toda vez que se identificó desconocimiento de 
él, para la solicitud de mantenimiento del vehículo, diligenciamiento de los formatos de hoja de vida, 
recorrido, tanqueo de combustible y actualización de la documentación exigida por tránsito tanto 
para el vehículo como para el conductor. 

 
g) Frente al servicio de telefonía móvil y aparatos celulares, se recomienda retirar de la facturación, las 

líneas 3114475108 y 3204498688 que no se encuentran en uso para reducir costos en la misma. Así 



 

INFORME DE AUDITORIA 
CODIGO: 

FR-1400-OCI-08 

Versión 02 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
FA: 

05/05/2017 

 

 

mismo, se sugiere que las líneas 3204498687 y 3204498692 sean retiradas de la facturación del 
PGIR VN teniendo en cuenta que estas se encuentran en uso por parte del Grupo de Gestión 
Administrativa de la UNGRD.  A su vez se recomienda implementar mecanismos de control previos 
al pago de las facturas para identificar ajustes de impuestos, aumentos de tarifas, así como el control 
en gastos de telefonía móvil por procesos o áreas. 

 
h) Teniendo en cuenta las dificultades presentadas para la contratación del servicio de aseo y cafetería, 

se recomienda realizar acciones para fortalecer el conocimiento y los controles en el registro y 
publicación ante el SECOP de la información contractual, de conformidad con los tiempos que 
establece la normatividad aplicable en la materia y los instructivos que emita Colombia Compra 
eficiente, con el propósito de realizar oportunamente las gestiones relacionadas con las diferentes 
contrataciones. Esta actividad, se recomienda sea articulada con el Grupo de Gestión Contractual de 
la Secretaría General de la UNGRD. 
 

i) Con respecto al tema de inventarios se recomienda lo siguiente: 
 

 que los bienes patrimoniales estén debidamente registrados y controlados. 
 Que dichos bienes, cualquiera que sea su naturaleza, no sean desplazados o movilizados interna 

ni externamente sin la debida autorización previa y por escrito del área responsable de la 
administración, custodia y control de los mismos. 

 Se sugiere llevar un control periódico del inventario para resguardar los bienes patrimoniales de 
la entidad y del Fondo, para ayudar a detectar en forma oportuna las pérdidas, sustracción o 
robos a los que están expuestos estos activos. 

 Proporcionar herramientas de trabajo al personal encargado del manejo del inventario. 
 Realizar una efectiva y eficaz administración de los bienes que no se encuentra en uso o 

improductivos. 
 Efectuar conciliaciones periódicas con el FNGRD – Fiduprevisora y con la UNGRD, con el fin de 

llevar un saldo real de los elementos en custodia. 
 Con el propósito de velar por el correcto manejo de los bienes e inventarios del FNGRD, se 

recomienda la pertinencia de levantar un manual o procedimientos como parte de la eficacia y la 
eficiencia en el manejo de los bienes de propiedad del FNGRD, que brinde los lineamientos para 
el ingreso, salida y baja de los bienes y las demás actividades que se realizan para la 
administración de los mismos. Se sugiere como un documento e instrumento de consulta 
permanente, y como una herramienta fundamental para el adecuado manejo, registro y control 
de los bienes del FNGRD a través de la armonización y actualización de acuerdo a las normas 
vigentes y que junto con los recursos administrativos, humanos e informáticos permite el avance 
del control interno de los activos fijos del Fondo, tal como lo tiene establecido hoy en día la 
UNGRD. 

 
k) Con respecto a la organización del archivo de gestión, se recomienda formular acciones orientadas a 

que los funcionarios y los contratistas de la entidad se ajusten a las nuevas dinámicas, estrategias, 
directrices y mejores prácticas en Gestión Documental al uso y adopción de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, tal como lo establece el Plan Institucional de Archivos – PINAR de 
la entidad. 

 
l) Frente al Sistema Integrado de Planeación y Gestión, se recomienda la pertinencia de designar 

como líder del SIPLAG y ECOSIPLAG, personal que ya tenga un conocimiento previo de la entidad. 
Teniendo en cuenta que además la entidad se encuentra certificada en las normas de Calidad, 
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST así como Ambiental, se recomienda dar cumplimiento a los 
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lineamientos establecidos en la Política de Calidad  de la UNGRD, así como lo establecido en el 
Manual del SIPLAG M–1300-SIPG-02, documentos que se encuentran en la herramienta Neogestion 
y la página institucional de la Unidad. A su vez, se reitera lo manifestado a través del Comité del 
SIPLAG, en multiplicar la información al equipo de trabajo, lo que hace parte de la mejora continua y 
mantenimiento del sistema. 

 
Finalmente, en aras de adelantar las acciones de mejora a que haya lugar para corregir y prevenir 
posibles desviaciones y riesgos, se recomienda levantar dichas acciones acorde con lo establecidos en 
el Procedimiento PR-1300-SIPG-05, dispuesto en el Proceso del SIPLAG. 
 

CONCLUSIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Oficina de Control Interno considera que los mecanismos de control 
establecidos desde el Programa de Gestión Integral del Riesgo – Volcanes Nariño, PGIR VN, en la 
mayoría de sus gestiones administrativas, no han sido adecuados para garantizar la eficacia del sistema 
de control interno presentando un nivel de Riesgo ALTO.   
 
Lo anterior, toda vez que no se cuentan con líneas estratégicas, mecanismos de autocontrol y  
aplicación de buenas prácticas con las normas de carácter presupuestal que aporten al cumplimiento de 
la mejora continua del SIPLAG, en especial, con los procedimientos administrativos y financieros 
establecidos por la entidad.  
 
Cabe resaltar que debido a las limitaciones de cualquier estructura de control interno, pueden ocurrir 
errores o irregularidades que no hayan sido detectadas bajo la ejecución de nuestros procedimientos de 
auditoría, evaluación o seguimiento, previamente planeados. La Unidad y las áreas que la componen, 
son responsables de establecer y mantener un adecuado sistema de control interno y de prevenir 
posibles irregularidades.  
 
Así mismo, es responsabilidad del área la información suministrada, por cualquier medio, para la 
realización de esta actividad de manera oportuna, completa, integra y actualizada y la de informar en su 
momento las posibles situaciones relevantes y/o errores que pudieran haber afectado el resultado final 
de la actividad.  
 


